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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE BIINISTROS

SS. MM. el R ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta- del Ministro de Ultramar, de confor
midad con lo informado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; teniendo en cuenta lo preceptua
do en el art. 30 del Real decreto ley de 5 de Enero 
de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El territorio de los Juzgados de prime

ra  instancia é instrucción de los distritos Norte y Sur 
de Matanzas, correspondientes á la Audiencia de este 
mismo nombre, quedará adscrito á los de igual clase, 
que se denominarán Palacio y Mercado, comprendien
do-el primero la parte Este y el segundo la Oeste del 
citado territorio.

Art. 2.° Al Juzgado de primera instancia é instruc
ción de Palacio corresponderán: una parte del distrito 
de la Iglesia y los de Concordia y Pueblo Nuevo y los 
Municipios rurales de Santa Ana y Guamacaro; com
prendiendo el distrito de la Iglesia los barrios de Vigía 
y  San Severino, entre las calles de Ayuntamiento y 
Santa Teresa; el de Concordia, los de Teatro y Versa- 
lles; y el de Pueblo Nuevo, los de Bellamar, Bailón, Re
fugio, Guanábana, Canimar, Paso Seco y Camarioca. 
Al Juzgado de Mercado pertenecerán: la otra parte 
del distrito de la Iglesia y los de Mercado, San Fran
cisco, Concordia y Pueblo Nuevo y el Municipio rural 
de Arcos de Canasí; y comprenderán los siguientes ba
rrios: el de la Iglesia, el de San Severino, entre las ca 
lles de Santa Teresa y Dos de Mayo: el de Mercado, los 
de Cárcel, Barracones, Naranjal, San Francisco de 
Paula y Seiba Mocha; el de San Francisco, los de Yu- 
muri, Monserrate, Chirino y Corral Nuevo; el de Con
cordia, los de Cumbre y Racunayagua, y el de Pueblo 
Nuevo, los de San Luis, Arroyo la \ ie ja  y Campana, 
según lo propuesto en el expediente incoado al efecto.

Art. 3.° El Gobernador general de la isla de Cuba, 
de acuerdo con la Sala de Gobierno de la Audiencia 
referida, dictará las órdenes oportunas para el cumpli
miento de este decreto.  ̂ ;

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Ultramar.,

Tom ás Castellano y T iilarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros atendiendo

á los releventes méritos y servicios de D. Prudencio  
Rabell y Pubill, Diputado provincial y ex Teniente Al- j 
calde de la Habana, y deseando darle una señalada 
prueba de Mi Real aprecio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Rabell, para sí, sus hi- ¡ 
jos y  sucesores legítimos. j

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Ultramar,

Tom ás Castellano y Viilarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer de Consejo de Ministros, atendiendo á los 
relevantes méritos y servicios de D. Rafael Montoro y 
Valdés, ex Diputado á Cortes, y deseando darle una se
ñalada prueba de Mi Real aprecio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Montoro, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y ¥i!lñrroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar j ubilado, á su instancia, por edad, 
y con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Manuel Villava y Amores, Jefe de Administración 
de segunda clase, Contador que fué de la Dirección ge 
neral de Administración civil de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á oóho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y VMlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Hacienda y Ul
tram ar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito chino cristiano 

Francisco Tena Sy-Suyco, residente en Filipinas, la 
naturalización española que tiene solicitada, con a rre 
glo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to hasta que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El KirUst o í.’e U )t  amar,

Tom ás Castellano y TISIarroja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Re
presentante en esta Corte de la Compañía de navega
ción La Bética, solicitando se aclaren, por aparecer, 
á su juicio, confusos los términos de la orden de esa 
Dirección g'eneral, de fecha 4 de Marzo del corriente 
año, por la que se desestimó una instancia del consig
natario en Vigo de los buques de dicha empresa, quien 
interesaba se equipararan los barcos que hacen la ca - ~ 
rrera desde los puertos de Inglaterra á los de la Penín
sula, para los efectos del transbordo, á los que se dedi
can á la navegación de altura:

Resultando que en la solicitud de que primeramen
te se ha hecho mención se insiste en lo que se pedía 
en la segunda, interesando, por tanto, que se reconoz
ca para los buques que hacen la travesía referida e l  
derecho de colocar en gabarras la carga que haya de 
transbordarse, aun cuando no se halle en el puerto el 
barco receptor:

Considerando que del examen de la orden antes; 
aludida se deduce que existe el error atribuido por 
el reclamante, y que proviene de haberla dictado 
en iguales términos que la resolutoria del expediente 
número 2.127/95 de ese Centro directivo, siendo asi 
que, si bien ambos asuntos son análogos, no son igua
les, pues en el citado expediente se discutió sobre 
la pretensión de ai dicar el art. 201 de las Ordenanzas & 
los transbordes de mercancías conducidas en régimen 
de cabotaje, y ahora se trata de estimar como buques 
auxiliares de los que hacen la navegación de altura, 
para  los efectos del transbordo, á los de la Compañía 
.solicitante que efectúan la repetida travesía transpor
tando mercancías en régimen de importación:

Considerando que la orden de 4 de Marzo de 1895 
no es aplicable al presente caso, pues las razones en 
que se fundamentó aquélla sólo pueden estimarse den
tro de los preceptos porque se rige la navegación de te r
cera clase, y si bien es cierto que ios vapores de la em
presa La Bética, como los de otras, no son precisamente 
auxiliares de los que hacen la navegación de altura, no 
puede en cambio negárseles el carácter de estos últi
mos, puesto que no hacen sólo e ' comercio de cabotaje, 
y en este concepto están comprendió"R en el párrafo 
segundo d é la  regla 1.a del art. 201 de lab Ordenan
zas, respecto de los puertos en que tengan e s ta b ic* ^ ^  
sus escalas:

Considerando que de no accederse á lo instado, m  
pone á la Compañía reclamante en condiciones desven
tajosas con relación á otras, causándole perjuicios de 

.importancia sin que se beneficie por ello el Tesoro:
Considerando que los artículos 77 y 170 de las Orde

nanzas conceden á los vapores de escala fija que han 
de permanecer pocas horas en el puerto, determinadas 
facilidades para las operaciones de carga y descarga* 
cuyas facilidades difieren muy poco délas que se'soli
citan respecto á los transbordos; y que, por tanto, no es 
lógico que permitiéndose por el segundo de los mencio
nados artículos colocar en gabarras la carga que haya, 
de tomar para la exportación un buque, no obstantenet 
hallarse éste en el puerto, y aun utilizando las horas 
de noche y los días festivos, no se consienta colocaren 
gabarras ó barcazas el cargamento que se haya cte 
transbordar:

Y considerando que es procedente que la Admñiis^
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tración favorezca dentro de su esfera de acción los in
tereses de la industria nacional, siempre que con ello 
no se lesione á la Hacienda pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se 
permita que la carga que conduzcan del extranjero y 
haciendo el comercio de importación los buques de la 
Compañía La Bética, tí otros que se encuentren en las 
mismas condiciones, cuando haya de transbordarse 
pueda ser colocada en gabarras, siempre que el buque 
receptor no se halle en el puerto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I» muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas respecti
mente por los Ayuntamientos de Marín y Pontevedra 
en 9 y 16 de Agosto de 1895, solicitando se les releve 
del pago de la diferencia de sueldos que deben abonar, 
con arreglo á la Real orden de 25 de Junio de 1888, en
tre el importe de los que devengaba el personal de la 
Aduana, establecida en el primero de dichos puntos, 
hasta que fuó habilitada como de primera clase por la 
citada Real orden á petición de aquellas Corporaciones, 
y  el que devenga desde la referida fecha:

Resultando que por acuerdo de los mencionados 
Ayuntamientos se han dado de baja en sus presupues
tos las partidas consignadas para el pago de la diferen
cia en cuestión, cuya diferencia asciende anualmente 
á 3.500 pesetas; pues en la actualidad el personal de la 
Aduana de Marín se compone de un Administrador con 
2.501 pesetas de sueldo, un segundo Jefe con 2.000 pe
setas, un Vista con 1.500 pesetas, un Alcaide con 1.000 
y un Portero pesador con 750; y antes de ser elevada 
su categoría, el personal era de un Administrador con 
2.000 pesetas de sueldo, un Vista con 1.500 y un Porte
ro pesador con 750:

Resultando que la Intervención de Hacienda de la 
provincia de Pontevedra formuló los correspondientes 
reparos para que se realizasen los ingresos que estaban 
en descubierto por el concepto indicado y correspon
den á los años económicos de 1892-93 y 1893-94, sin 
que conste que haya tenido lugar el ingreso de las can
tidades adeudadas:

Considerando que, con arreglo á los preceptos de la 
soberana disposición de referencia, para que la Aduana 
de Marín disfrutase la habilitación de primera clase 
era preciso que las Corporaciones recurrentes reinte
grasen la diferencia de sueldos sobre que se discute, 
estimándose anulada la concesión si el reintegro deja
ba de hacerse; y que, por tanto, desde el momento en 
en que los Ayuntamientos no sólo han dejado de pagar 
las cantidades que se comprometieron 4 satisfacer, sino 
que también lian hecho baja en sus presupuestos de los 
créditos destinados á sufragar aquéllos, se está en el 
caso de adoptar una resolución que normalice el asun
to de que se trata:

Considerando que si bien las cifras de la recauda
ción obtenidas en la repetida Aduana durante los años 
económicos de 1889-90 á 1894-95, es decir, en los seis 
posteriores á la fecha en que se elevó su categoría, 
comparadas con las de la recaudación que se obtuvo 
en los seis años inmediatamente anteriores á dicha ele
vación, acusan aumento, no es éste de tanta entidad 
que por él pueda estimarse al pueblo de Marín con vida 
propia fomentada merced á la habilitación concedida 
á la Aduana por la Real orden de 25 de Junio de 1888, 
y  se debe indudablemente á haberse surtido la pobla
ción directamente de determinadas mercancías que 
consumía también antes, siquiera se adeudasen en 
otras Aduanas, por lo cual, es asimismo claro que el 
Estado no ha obtenido beneficio con aquel aumento: 

Considerando, en consecuencia, que desde el mo
mento en que las entidades á cuya iniciativa se otorgó 
la habilitación de referencia, no cumplen en la parte 
que les concierne las prescripciones de la soberana 
disposición antedicha, es del todo procedente dictar, con 
arreglo á los preceptos de la misma, una medida que 
anule los beneficios por ella concedidos:

Considerando que dentro del presupuesto vigente no 
hay crédito bastante para que el Estado sufrague la to
talidad del importe de los sueldos de los empleados de 
la Aduana de Marín;

Y considerando que el rebajar la categoría de aque
lla  oficina no es razón para que el Tesoro público deje 
de percibir las cantidades á que tiene perfecto derecho 
en virtud de lo consignado en las leyes de Presupues
tos que han regido desde el 25 de Junio de 1888 hasta 
a  fecha actual;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que en 
lo sucesivo la Aduana de Marín se comprenda entre 
las de segunda clase, con la habilitación que para és
tas previene el apéndice 1.° de las Ordenanzas, quedan
do reducida la plantilla del personal a un Administra
dor con 2.000 pesetas de sueldo anual, un Vista con 
1,500, y un Portero pesador con 750, que son las tres 
plazas que figuran en el actual presupuesto como abo
nables por el Estado.

Es asimismo la voluntad de S. M. que por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Pontevedra se 
obligue á los expresados Ayuntamientos á que reinte
gren todas las cantidades que adeudan por el concepto 
que se trata hasta la fecha en que cesen los funciona
rios á quienes esta reducción de la plantilla afecte, 
dando cuenta dicha Delegación á ese Centro directivo 
del resultado del servicio que se la encomienda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 3.— 5 DE ENERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

F ra n cia .

Funcionam iento, de nuevo, de la  luz perm anente de la s  
T rois-P ierres, 4  la  en trada de Lorient.

(Direction des Phares et Palises. 21 Diciembre 1896.)
Núm. 10, 1897.—El 19 de Diciembre de 1S96 volvió á fun

cionar la luz permanente de las Trois-Pierres, de que se ha
bló en el Aciso núm. 251/1.756 de 1896.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 92.

MAR BÁLTICO

B e l t  d e  S a m so .

Cambio proyectado del carácter  de la s  dos lu ces de 
H orsens.

(Avis aux Navigateurs, núm. 283/1.715. París, 1896.)
Núm. 11, 1897.—Las dos luces fijas, blancas, de Horsens 

serán reemplazadas el 1.° de Abril de 1897 por dos luces ca- 
tóptricas,yph^, rojas, de 3 millas de alcance.

La luz posterior estará en una valiza de l l m,6 de altura.
La luz anterior, colocada á 439ni al S. 76° E. de la luz pos

terior, estará en una horquilla de 5m,6 de altura.
Ambas luces estarán visibles entre el N. 14° E. y el S. 

14° YV. (180°), por el E. y el S.
Estarán encendidas todo el año..

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 166.

G o lfo  d e  B o th n ia  (R u sia ) .

R oca en el can al de R evsce.

(Circulaire hydrograp hique, núm. 190. San Petersburgo, 1896.)
Núm. 12,1897.—En el canal de Revsoe se ha encontrado 

una roca cubierta con 4m,9 de agua, á la que se ha dado el 
nombre de Holby. Ha sido marcada con una cruz formada por 
una percha pintada á fajas blancas y rojas, con un travesaño 
rojo, y coronada con una bola negra. La situación de esta va- 
liza, erigida en la roca, está dada por los siguientes ángulos 
horizontales: faro de Sebbscher con la valiza de Kaiakari, 
116° 0'; valiza de Kaiakari con la señal de triangulación de 
Kallo, 104° 54'.

Situación aproximada: 61° 35' 10" N. por 27° 39' E.

Carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

C olom bia In g lesa .

Boya en el Sund de B ayn es (costa  E. de V ancouver).

(Notice W Mariners, núm, 64. Ottaroa, 1896.)
Núm. 13, 1897.—La boya de asta, roja, colocada delante 

del Reef Bluff, en la orilla N. de la entrada S. del Sound de

Baynes ha sido reemplazada por una boya cónica de hierro,, 
pintada de rojo, mareada R. B. núm. 1, con letras blancas y 
fondeada en 11ra de agua.

Situación aproximada: 49° 28' 40" N. por 118° 31' 30" YV.
Una boya cónica, pintada de rojo y marcada 11. B. núm. 2, 

con letras blancas, ha sido fondeada en 15m de agua delante 
del espigón YV. del Reef Bluff.

Situación aproximada: 49° 28' 50" N. por 118' 32? 50" YV.
No hay menos de 18m de agua en las proximidades S. de 

estas dos boyas; indican los límites de las pequeñas sondas y 
están, respectivamente, á 1 3/4 y á 2,5 millas al N. 77° YV. del 
faro de Yellow Island.

Las dos valizas de Kelp Bar están en la actualidad pinta
das de rojo, y deben dejarlas, como antes, por estribor, los 
buques que entren en el Sound. El cambio de color de estas 
valizas se ha llevado á cabo en conformidad con el sistema de 
valizamiento adoptado en el Canadá.

Carta núm. 99 A de la sección VI.

MAR DEL JAPÓN 

is la s  del J a p ó n .—K iusiu ..

R ocas sum ergidas en el can al de M atsushim a.

(Notice to Mariners, núm. 814. Tokio, 1896.)
Núm. 14,1897.—Según participa el Comandante del bu

que de guerra japonés Takachiho, se han encontrado en el ca~ 
nal de Matsushima dos rocas sumergidas, cubiertas con 6m de 
agua; la primera, á 5 i¡G cables al N. 18° E. de la punta Do- 
watashi-barra, en 32° 56' 10" N. por 135° 50' 40" E., y la se
gunda, á 0,5 cable, al S. 21° YV. de la primera.

Carta núm. 617 A de la sección VI.

C orea.

R ectificación  de la  situación  del «V igilant », 
cerca de la  punta Tikhmenef.

(Notice to Mariners, núm. 816. Toldo, 1896.)
Núm. 15, 1897.—Según participa el Teniente Hirowatari,. 

de la Marina japonesa, la roca del Vigilant (encontrada en 
1883 por el buque de guerra inglés de este nombre, cerca de 
la punta Tikhmenef, en 35° 34' N. por 135° 47' E.), está á 1,5
milla al S. 42° YV. de la situación que le asignan las cartas.

Carta núm. 617 A de la sección VI.

MAR DE CHINA 
C h ina .

R estos de buque, sum ergidos á  la  en trada  
del río Líao (golfo de Liao-Tung).

(Notice to Mariners, núm. 47/1.058. Washington, 1896.)
Núm. 16, 1897.—Según Aviso publicado en Amoy, hay 

unos restos de buque sumergidos en el canal, delante de la 
barra del río Liao, al S. 58° YV. del faro flotante y al N. 29° 
YV. de la colina Tour.

Carta núm. 533 A de la sección V.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

D ía 11.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Abril 
y Agosto últimos; facturas presentadas y corrientes.

D ías 12 a l 16.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de I.° de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

D ía 13.

Pago cíe intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras e inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por Material del Tesoro y Resguardos de residuos del 
Empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

D ía 16.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la emisión* de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamien- 
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 8 de Enero de 1897.=E1 Director general, el Mar
ques de Goicoerrotea.
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Junta de Clases pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes Noviembre último,

CLAQUE ICAÍJIONES DE DA PENÍNW LA

D. Lávure- Barden y  Gómez, clasificado en concepto de j il
utado con el laaber anual de 7¿800 pesetas, cuatro quintas 
¿partes dái suéklo de 9.750 que le-sirve de regulador, y por re
unir 53 unos, 2 meses y 4 días de servicio como Catedráti
co  de da Facilitad de Filosofía j  Letras de la Universidad 
Central.

D. Félix de Hita y García, clasificado en concepto de ju
bilado con di haber anual, de 5.250 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.750 que le sárve de regulador, y por re
unir, 34 años,-3 meses y 18 días de servicios. Extracto de los 
mismos: •Secretario de la Junta provincial de beneficencia de 
Logroño 4 meses y 43 días; Gfieial quinto segundo y cuarto 
primero de la Administración de Hacienda de Santander, 10 
meses y 4 días; (Mcial cuarto de Hacienda, Depositario Paga
dor de ¡1a Fábrica de Tabacos de Santander, 3 años y 10 días; 
‘Oficial segundo de Hacienda, Depositario Pagador de la Fábri
ca  de Tabacos de esta Corte, 5 meses; Oficial primero, Contador 
de igual Fábrica en Santander, 2 años; Jefe de Negociado de 
bercera el ase, Administrador Guardaalmaeén de las Salinas 
de Imón; 2 años, '8 meses y 20 días; Contador de Hacienda pu
blica de León 3 meses y 19 días; en igual destino en Lérida 7 
meses y 24 días; Jefe de la Intervención, de la Administración 
•económica de Gu adala jar a 2¡años, 6 meses y 25 días; Jefe de 
Negociado de -segunda clase, Jefe económico de la provincia 
de «Orense, 5 meses y 13 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase en la Dirección general del Tesoro público 3 años y 12 
días.; Jefe de Negociado de primera clase, Presidente de la 
Comisión de Evaluación de Sevilla, 3 años, 11 meses y 15 días; 
en igual cargo en Cádiz 5 meses y 7 días; Interventor de Ha
cienda en Avila 2 años, 6 meses y 6 días; Jefe de Administra
ción de cuarta cíase, Interventor de Hacienda de Toledo, 3 
años, 6 meses y  8 días; Jefe de Administración de tercera y 
de segunda clase, Delegado de Hacienda en varias provin
cias, 6 años y 24 días, y Jefe de Administración de cuarta 
clase en la Dirección general de Contribuciones é Impuestos 
9 años, 4 meses y 28 días.

D, Francisco Javier Bru y Fíus, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 34 años, 3 meses y 7 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados de primera ins
tancia 14 años, un mes y diez y ocho días; Teniente fiscal de 
la Audiencia de Tortosa 9 meses y veintinueve días; en igual 
destino en Tarragona 3 años y 21 días; Magistrado de varias 
Audiencias de lo criminal 5 años y 19 días; Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Huesca 3 años, 2 meses y 10 días, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ramón Bascuñanay Rostes, clasificado en concépto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, un mes y 4 días de servicios. Extracto dé los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 16 de 
Enero de 1889, le fueron reconocidos en situación de cesan
te 19 años, 2 meses y 7 días; Oficial de tercera clase, Inspec
tor de Hacienda de la provincia de Madrid, 6 meses; Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del Estado de Jaén 2 
años y 3 meses; Tesorero de Hacienda en la misma provincia 
un año, 2 meses y 23 días, y Oficial primero en comisión en la 
Intervención de írlacienda de Zaragoza un año, 11 meses y 4 
días.

D. Simón Ruiz Sánchez, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas parces 
del sueldo dê  3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 42 
años, 8 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 8 años; Celador y mozo de oficios del Senado 20 
años, 3 meses y 4 días; Portero cuarto de entrada del mismo 
Senado 4 años, 8 meses y 7 días; Portero octavo, sexto y cuar
to de salón de dicho Cuerpo Colegislador 7 años, 5 meses y 2 
días, y Portero de salón segundo del Senado 2 años, cuatro 
meses y tres días.

D. Ignacio García Mira, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 875 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 15 anos, 3 me

ses y 27 días de servicios: Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 2 anos., un mes y 12 días; Oficial cuarto, segundo del Go
bierno de la provincia de Málaga un año y 28 días; Teniente 
de la clase de segundos del Resguardo de la isla de Cuba un 
año, 6 meses y 19 días; Oficial cuarto del Gobierno civil de 
Madrid un mes y once días; Oficiad segundo de la Secretaría 
de la Junta de Beneficencia de Madrid 3 años, 9 meses y 22 
días; Oficial de quinta clase, Escribiente de la de segundos 
del Ministerio de la Gobernación 11 meses y 29 días; Oficial 
de cuarta y de tercera clase del Gobierno civil de Castellón 
un uño, un mes y 13 días; Oficial de cuarta clase, Escribiente 
de la de primeros del mismo Ministerio 10 meses y 23 días; 
Oficial de tercera, segunda y primera clase, Auxiliar dei re
petido Ministerio, un año, 7 meses y 22 días, y Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Secretario de varios Gobiernos civi
les* un año, 11 meses y 28 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Leopoldo Ortiz y Pí, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.400 pesetas y el aumento de una 
tercera parte más ó el de otra cantidad igual, según que resi
da en la Península ó en Ultramar, tres quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 7 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente deda clase de terceros de Secciones de Fomento 
con destino á la provincia de Alava 5 años, un mes y Cedías; 
Escribiente y Auxiliar del Ministerio de Ultramar 6 años, 5 
meses y 8 días; Oficial segundo de la Contaduría general de 
Hacienda de las islas Filipinas 2 años, 0 meses y 16 días; Ofi
cial de la clase de terceros de Secciones de Fomento con des
tino á la de Madrid 7 meses y 18 días; Oficial primero de la 
Administración general de Correos de Filipinas un año, un 
mes y 3 días; Jad de Negociado de tercera clase de la Secre
taría del Gobierno civil de Filipinas un año, 8 meses y 27 
días; Jefe de Negociado de tercera clase de la Contaduría ge
neral y de la Central de Hacienda de las expresadas islas 3 
años, 4 meses y 28 días; con licencia en la Península 2 meses 
y 25 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar de la 
de primeros de la Sala especial de Filipinas del Tribunal de 
Cuentas del Reino un mes y 13 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase, Auxiliar de la de segundos de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar, 6 meses y 3 días; Contador de la Sala 
especial de Filipinas y posesiones españolas del golfo de Gui
nea del Tribunal de Cuentas del Reino 26 días; con igual em
pleo en la Sala especial de Us islas de Cuba y Puerto Rico del 
mismo Tribunal un ano, 5 meses y 19 días; Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Sección temporal de Atrasos de la isla 
de Cuba 5 meses y 17 días; Jefe de Negociado de primera clase 
de la Ordenación de pagos de la Sección Central de Hacienda 
de la isla de Cuba 7 meses y 3 días; Oficial primero de la In
tervención general del Estado de las islas Filjpinas 6 meses y 
18 días; Jefe de Negociado de primera clase de la Intendencia 
general de Hacienda de Filipinas 6 meses y 3 días; Oficial 
primero, en comisión, Secretario del Gobierno civil de la 
Unión en las mismas islas, un mes y 25 días.

D. Juan Fernández Rubio y Cantillo, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.250 pesetas y el au
mento de una tercera parte más ó el de otra cantidad igual, 
según que resida en la Península ó en Ultramar, tres quintas 
partes del suélelo de 3.750 pesetas que le sirve de regulador, y 
por reunir 30 anos y un día de servicios. Extracto ele los mis
mos; Asesor de Marina del distrito de Baracoa (isla de Cuba) 7 
años, 8 meses y 29 días; Registrador de la propiedad del mis
mo Baracoa 14 ano?L 3 meses y 2 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 anos.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Encarnación Capó y Freixas, viuda de D. Antonio 
Subirana Ferrán, Juez de primera instancia que fué de as- 
canso. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío de 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María Santos Varela, viuda de D. Félix Guillón Ma
drid Dávila, Oficial de cuarta clase que fuá de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Joaquina Mompeón, huérfana de D. Pascual, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Pamplona. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Orosia 
en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Leoncia Felipa de Valenciaga, viuda de D. Vicente 
Fuente y García, Auxiliar tercero que fué de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, Sección de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña María de la Encarnación Meseguer y Albadalejo, 
viuda de D. Manuel Cavanillas y Arrazola, Oficial de segunda 
clase que faé de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca Camahort y Fitere, viuda de D. Juan 
Maimó y  Dusmet, Oficial cuarto que fué de Correos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Elvira y Doña Rosa de Lama Lavín, huérfe~ ^
D. Ramón, Oficial de quinta clase que fué de Hac ier̂ p^  ̂
blica. Se le declara con derecho á la pensión del A  
Oficinas de 375 pesetas anuales. montepío de

Dona Gregoria Gómez Tagveríi, de Mariano
Guaza, Jefe de Negociado de primera clase, Tenedor que fué 
de libros de la Intcrvencióón central de Hacienda. Se le de
clara con derecho a la pensión del Montepío de 1 250 peseta  ̂
anuales. 1

Doña Consolación Suárez Varela y  Cobián, viuda de Don 
José López Perez, Oficial de quinta clase que fué de Hacieuda 
publica.. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Dona María García Escribano, viuda de D. Mariano Pozo 
y Mazzeti, Juez de primera instancia que fué del distrito de 
Buenavista de esta Corte. So le declara con derecho á la pen
sión del M mtopio de Ministerios de 1.250 pesetas anuales

Dona Atocha Soto de la Torre, viuda de D. Enrique Segu
ra, Teniente fiscal que fué de varias Audiencias de lo crimi
nal. Se le declara con derecho á la pensión del Montepio de 
Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Dona Adela Snnz Villalba, viuda de D. Félix Montalván, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de- 
C-ara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Josefa Ramona. Llames y Canseco, viuda de D. Bue
naventura Carrizo, Oficial de tercera clase que fué de Hacien
da pública^ Se le declara con derecho á la pensión de Monte
pío deJOficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Martina Vela seo y Romero, viuda de D. José María 
Tejeiro Visconti, Jefe de Negociado, Administrador que fué 
de Contribuciones déla provincia de Soria. Se le declara con 
derecho á la pensión de Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Amalia Rifa del Alamo, huérfana de D. Ildefonso, 
Inspector que fué de Correos. Se le declara en juicio de revi
sión con derecho á la pensión íntegra de Montepío de Correos 
de 1.700 pesetas^anuales que disfrutaba en unión de su difun
ta hermana Doña Micaela.

Doña Carolina Ortiz y Ahijón, viuda de D. Juan José Ar- 
mendáriz, Magistrado quo fué de la Audiencia de Granada. 
Se le declara con derecho á la pensión íntegra de Montepío de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba en unión 
de sus hijos propios é hijastra.

(Se continuará.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado dos re-guardes de depósitos de 
alhajas, transmisibles, números 18.862 y 18.863, expedidos 
por este establecimiento en 5 de Junio de 1896 á favor de 
Doña Eloisa Zarauz y Torrado, viuda de Larrabide, se anun
cia- al público por tercera y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plnzo de 
dos meses, á contra* desde el día 29 de Noviembre del nñopróxi- 
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y  237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamad ’n de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Enero de 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1157

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

9 Enero 1891. 

Pesetas.

2 Enero 1891. 

Fes itas. PASIVO

9 Enero 1807. 

Pesetas.

2 Ener„ 1897. 

Pesetas.

213.208.071‘69 213.208.071‘69 Capital del Banco............................................................ 159.000.000 150.000.000
Plata ......... .................. ........................................... . 251.959.557‘79 253.496.985*08 Fondo de reserva......................... .................................... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero—  ..............................
Efectos á cobrar en el extranjero......... .......................
Descuentos........................ .......................... ...................
Pfpíjf.flTTincí ....... . . „ ......... ......••••••••••o®

24.073.656*38
10.607.227‘43

213.104.178‘86
221.425.265*73

26.837.710*69 
13.334.950*95 

•218.290.870*92 
209.974.796’87

Ganancias y pérdidas.. . .  ¡ g e“ adas!! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Billetes en circulación........................... ........................
Cuentas corrientes......................... .................................

2.600.205*62
1.436.325*97

1.043.497.575
398.253.338*73

20.437.166*73
1.413.914*70

1.034.406.375
380.761.776*98

Efectos á cobrar en el día...............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera.................... .............................
Deuda amortizable al 4 por 100.................. ...................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.....
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles............. .................................................
Diversas cuentas....................................... ................*. •

2.313.081*87
12.270.000

5.044.930‘34
392.688.628‘75

4.013.170‘48
265.776.500

6.268.697‘93

2.382.154‘04 
150.000.000 

15.814.400‘43 
107.498.211‘02

3.282.378*05 
12.270.000 
5.693.512‘33 

392.688.628‘75 
4.013.170*48 

263.227.000 
6.183.769*74

2.166.305*49
150.000.000
15.820.585*03

101.177.775*04

Depósitos en efectivo......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar-----
Reservas de contribuciones.............................................
Reservas de Aduanas.....................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro publico...........
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua ....................... ...................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de Aduanas. ............ ..................................................

22.143.679‘31
50.877.275*83

478.704*72
3.996.291*56

67.920.406*41

6,499.037*70
132.499.535*27

3.245.356*62

21.765.077*76
44.173.113*97

22.156*74

70.199.190*95

7.707.842*59
142.745.098*42

3.034.797*27

1.898.447.732‘74 1.891.666.511 11 1.898.447.732-74 1.891.666.511*11

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentes.................................................................................  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos .........  - 5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

E s c a l a f ó n  d e l  C u e r p o  d e  e m p l e a d o s  d e  C o r r e o s ,  r e c t i f i c a d o  e n  3 1  d .e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 .

D I R E C T O R  G E N E R A L

Isemo. é limo. Sr. D. Salvador Bcnnúdez «le Caslro, Marques de Lema, Dnqne de Itipaiila,

GOMERO

FECHA DEL NACIMIFNT 1
NOM BRES

SERVICIOS EN LA GLASE

OBSERVACIONES
Día. Mes. | Ano. Años. Meses. Días.

3&eedcntc»

"1

I Hi, Diciembre . . . . 1835

Jefe «le Administración «le prÍBiiera clase.

ACTIVO

7 9 22

224
8 Mayo. . . . . . . . . 1834

Jefes «le Idmiiaisíraeién «le segunda clase.

ACTIVOS

limo Sr D Antonio María de Ron v Baylina............................... 7 11
2

>/

2 21 Enero............. 181,2 D. Alfredo Goicoerrotea v Montoro................................................ »
&
»

1 ir* j Mavo.......... 1838

Jefes de Administración «le tercera clase.

ACTIVOS

D. Antonio Fernández D uro............................... .......................... 5 4 23
3

£
2 17 Marzo............... 1853 José Primo de Rivera v Williams................................. . » 2 £

1 i i Diciembre......... 1836

Jefes «Se idminlgíracíón de cuarta clase.

ACTIVO

D. Antonio Corona v Blasco........................................................... 1 23

11 ■A.1 5 Enero . . . . . . . . . 1838

CESANTE
3 x

Saperaum.0 24 Julio... . . . . . . . . 1837

Jefes de legoelad© «le primera clase.

ACTIVOS

D, Jesús de Andrés Sánchez.......................................... 8 10
5

25
20

>,7

Licencia temporal. 
Idem id,M m „ . . . . 25 Agosto.... . . . . . 1833 Luis Jorro v Galicia.................................................................... 8

I 2 Septiembre....... 1838 Ramón Ramos Carrion........ ...................................................... 2 112 27 Junio............... 1833 Pe lavo Alcalde v Fernández..................................................... » 10 16
3 Si Mavo............... 1842 Segundo Abadía y Sesma........................................................... 10 9 »4 10 Febrero........ 1832 Isidro Méndez Núñez............................................. 2 29

»
» *5 í J Julio............ 1840 Eduardo Verdegay y Fiscowicli.................................. » 2 »

»
»

»
1 17 D i c i e m b r e . ; 1834

Jefes «le legodado «le segunda clase.

ACTIVOS

D. Manuel Gutiérrez de la Vega...................................................... 7 11 3
2 20 Junio..... .......... 1 1845 Fernando Bor dallo v Vise do.................................................. 7 10 »
3 18 Noviembre. . . . . 1842 Manuel Vázquez y Gómez........................................................ 7 7 17

4r
yy

4 i 21 Noviembre.. . . . 1836 Luís Bonilla y Alcázar......................................... ............. 7 4 3 X*
5 21 Febrero.. . . . . . . 1842 Fernando del Río y González................ ................................... 3 2 16

26
11
9

i  J IV • Agosto....... ..... 1848 Vicente de Quesada y Gay oso............................................. 1 3
Sspsnmiii.0¡ 19 , J u n i o ¡ 1848 Gen asió de La Madriz v Panchón............................................ 1 1

ár
Licencia temporal.

v\7 8 Julio. . . . . . . . . . 1840 Cayetano Castrillón y Lecuna.................................................... I 1
8 19 Diciembre _____ 1845 Ricardo Orgaz y Melendro....................................................... . » 11 16

23
8

//
\\

9 5 Septiembre 1835 Adolfo Torres de la Barrera...................................................... ¡ 10
/?A

10 22 Octubre.,. „ ........ 1835 Darío Blanco v Fernández....... .............................. ' ., ................ » 10
//\\

11 JO Octubre... . . . . . 18M Remigio Asensio v García......................................... ............... » 2 »
//
w

12 13 Octubre... . . . . . >1-14 Adolfo Rozaba! v Revira........................................... ................ » 1 11

13

//
w

1
9

30
7

Agosto.......... 1845

Jefes «le f¥egocia«!o «le tercera clase.

ACTIVOS

I). Guillermo Casaiiueva y Altillo............ ..................................... 8 7

//

\\
Abril................. 1851 Julián Escanéro y Bárteras........................................................ 8 7

//

3
4

19
19
24
19
17
9

Marzo.. . . . . . 1840 José Gascón v G il ....................................................................... 8 6 18
20
6

13
21

/r
v\

Febrero............. 1840 Gabino Rodríguez del Llano................................................ 8 5
//

5
6

Febrero.. . . . . . 1839 Modesto Ruiz v Martínez............................................................ 7 11
tr

Enero ........... 1858 Carlos Flórez y Fonvielle............................................................ 7 7
//
\V

7
8 
9

10.
11

Mavo................ 1840 Emilio Villalba v Llofríu............................................................ 4 6
//
\A

Marzo....... 1832 Antonio Somoza de la Peña....................................................... 2 7
//
%

30
26
21
7

Julio............. . 1842 José Barroeta y Jiménez............................. . . . .  / ...................... 2 7 » »
Septiembre.. . . 1855 Juan Gualberto López Valdemoro........................... .................. 2 2 17

»
»

Abril............... 1851 Manuel Caces y Gorbea......................................................... 2 1 »
l&eedente,

12
13
14
15
16 
n  
18

Mayo............. 1850 Enrique Corrales y Morado......................................................... 1 10 » »
30
11
1.°
10
9

' 25 
25

4

Mayo........... 1844 Fernando de Casas y Mendívil............................... ................... 1 » 19
13
15

»
Abril............. 1846 Pedro López Alonso..................................................................... ¡ 1 »
Diciembre . . 1844 Arturo Salinas y Medinilla............................................ » 7
Diciembre........ 1852 í Pelavo Correa y Diumovicli....................................................... » 3 14 »
Octubre............ 1850 Dionisio Doblado y Arquero........................................ ............. » : 1 19
Enero............... 1854 Ismael González Solesio............................................................. » 1 9 »
Junio................ 1844 , Guillermo de Llera y Donaire................................... ............... >> » 28

12
%

13

1

Abril.. . . . . 1847 Manuel de Ocre zedas y López..................................................... » » %

2 Enero . 1831
1844
1843
1849
1836

Oficiales «le primera clase.

ACTIVOS

D, José Diego y Madrazo........................................................... 17 8 27 ~ 
16
11
10
20

Renunció ascenso. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

2 12 Agosto. . . Luis Arocena y Ferreiro............................................................. 13 5
3
4

28 Abril. .. Prudencio de Benito é Izquierdo................ .’............................. 10 6
18 Octubre....... Gustavo Barroso y Alvarado...................................................... 9 9

5 14 Noviembre..... José Jiménez y González Mascaros........................................... 9 7



Gaceta de Madrid—Núm. 10 10 Enero 1897 141

n ú m e r o

FECHA DEL NACIMIENTO 5

N O M B R E S

iERVICIOS EN LA CLASE
O B S E R V A C I O N E S

Día. Mes. Año. Años. AI eses. Días.

6 5 J u lio ....................... 1859 D Enrique Alvarez Pasaron............................................  ............................. 8 10 17 £5Ín efecto ascenso.
Stipernum.0 22 J u lio ............. .. 1861 Cándido Peña j  G allegos......................................................................... 8 4 17 1licencia tem poral.

»24 Diciem bre............ 1862 M anuel María de Vicente v Tutor........................................................... 8 4 12
8 10 M a rz o ................... 1858 Fernando Aguirre v N avarro..................................................................... 8 2 » »
9 7 A g o sto .................. 1853 Eduardo A rteaga d*e la V e g a . . . ................................................................ 8 1 3 »

10 16 E n e r o ................... 1852 Francisco de la Fuente v R u iz ............................ .................................. 8 » 6
11 30 A b r i l . ................... 1845 Galo Velasco j  Panadero.............. ............................................................... 7 11 6 Renunció ascenso.
12 5 F eb rero........ .. 1839 Fernando Gómez v Martínez............................ ................................. 7 10 3 Idem id.
13 12 Octubre . 1844 Indalecio García V arela...................................... ............................* ............ 7 8 29 >>
14 6 A b r il ..................... 1852 Vicente Ceballos j  A n g u lo ................................... ..................................... 7 8 16 »
15 5 Febrero. . 1861 Josá García T # rre s ......................................................... ................................. 7 7 13
16"

Supernum.0
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

10
3

Julio........ .. 1851
1848 
1853 
1843 
1863 
-1846
1840
1833
1834
1841 
1832
1845 
1858
1849
1846
1835 
1858 
1851 
1858

Pedro Gamboa j  Corom ina..........................................................................
Tififmolflo Villal<*ordo v Lónftz.. *...•.......................

7
7

6
6

24
17 Licencia temporal.

11
25 
14 
23
26 
27 
21 
19
Q

Julio Jiménez j  García Izquierdo. ......................................................... 7 5 10 »
Marzo . ................. Enrique Hurtado del R ío ..................................................i ..........................

M anuel M oles y Pons...................... ...............................................................
7
7

3
2

11
»

»
»

Eduardo Espada j  G untín .............................................................. 5 11 29 »

Felipe Pérez j  Boloque ........................ .............................. ......................... 2 6 19 »

Manuel Baham onde j  Pérez........ .................. ............................................ 1 11 10
F élix  del Río j  González......................................... .................................... 1 11 9 »

1 11 . 8

Celedonio Bañares j  Berrando................ ................................................ 1 6 23
28
18
19

A

1 1 11 »

F/nrimifi T^aiaTnós v Tur .................................... .......................................... 1 » 11
A nton io de La Cliambre y Domíng*uez.................................................. » 9 1
Laureano Casalá v C ristia n i. . . . . .  ........................ ............................ » 2 25 >

4
Q » 1 17 »
y

30
14 
27
15 
25

Q

ÍAUl 11 . » 1 17
Em ilio González y Gálvez................................ ............................................ » 1 10 »

» 1 10 »
m d jü .......... .. . • • .

1833 » » 20 »
34:
35
36
37

Febrero.................
1849
1835
1854

F’ederico Rom ana j  E sp a ñ a ....................................................................... » 20 »

José G a lv an j v S anto.......................................... ............. ............................ » 11 »
O

30 Jesús Búa j  P in to s .......................................................... .............................. » » » Electo.
üiiieru . . . . . . . . .

Oficiales <Jc segunda elase.

A CTIVO S

19
22
17

u 4 16
1 A g o sto .................. IOoJ 9 » 15 »
2 A g o sto .................. LOOOion 9 » 6 »
3 Noviem bre.......... loOi

1831 9 » 4 »
4 3

21
Febrero................. -L041 8 11 18 »

5
6

A  D ril.................... IOOá
1891 8 1 1 ^1 .°

31
M a jo ...................... iooi

I8vn 8 o 6 1 »7 M a jo ......................
18*35 8 O 23 !1 ^

8 4
13

M arzo.................. .. lOOu
1835 8 5> » >

9 Octubre.................
Septiembre..........

±040
7 9 17

10
11
12
13

9
29
13
31
13

looü
185*3 7 4 » »

J u lio .......................
1 83T 7 2 »

E n e r o ............... ÍOI /
1 8*3T 6 1 10 »

E n e r o ................... loo i 
1 834

lllClxl Uul 1 Cli 1 UJ3U.V/ V iiAv/i
» » > B aja provisional.

14 A g o sto ..................
D ic iem b re ..........
Septiem bre.........

-Lo44 
1 QOÍÍ

U Utlll U UOu IJKJZi J avvuí O w
Alví̂ rP1/ v A Ipx au drfi............. 5 10 19 »

15 22 loOO 5 10 9 »
16 2 loo] 

1 85^ 5 8 25
17 7 M arzo.................... loo / 

1 850 5 3 25 »
18 7 J u lio.......................

D ic iem b re ..........
N oviem bre..........
Noviem bre.

looU l!!ll'i¿ Uvi UU U i 1 T U T T VI ti * t • * •
Mnrnii vr P/idn ........................................ •••*•••••• 5 2 » »

19 1.° looU 5 1 19 »
20 24 lo4U

1 QQ1 Sci nf .Ti mpnP7 V A Rfl uinl 3,....................................... .................... .. • 4 » 24 »
21 1.° lool

T OO'I 3 11 22 »
22 11 M arzo....................

D ic iem b re ..........
N oviem bre..........

1837
1831
i Qpai

"Ro-ní+rv A -n f Aiií n finí fuá v TVfnnfprn. ..... .. ...................................... 3 11 22 »
23 8 JDüIlltO ÍA.111U1I1U UUluUCt \ ............................. ..................

TVTqn n p! Tílciriacla v Alda.TlR, ................................................ .. 3 7 27 »
24 21

23
19

looy  
1 859 3 6 28 »

25 A b r il ...................... loo  o oO 1 17 »
26 Octubre................

Septiem bre..........
N oviem bre..........

1044
1 Q A 'rl M«rmpl T7nrnprdn v Cfm77,a1ft7 ............ 3 1 7 »

27 27 184:7
Mrmfprn v viflpft . . . ............ .. o • 2 11 » »

28 2
19
20 
25

lo  04 
1838

'UítriUb IVlUlluOlU J Ut/LLtl/ V J.U.L'D ° • •
2 11 » »

29 O ctubre................. 1040 
1839 2 3 28

30
31
32

J u lio .......................
A g o sto ..................

Ioü<Í
1841 2

1
1

2
11
10

25
10
4

»
»

27 O ctubre................
Septiem bre,____

1841
i ooo »

33 27
18
24
29
18
17
12
24
12
19
10

7
24
12

3
5

IODO
1 893 1 9 11 >

34 Ju n io..................... 1003
1839
1842
1848
1841
1845
1 Q89

» 11 16 »
35
36

Octubre................ 3U<111 u vi XX11ÍJ V ÍLLU'JJ.
» 10 23 »

L icencia tem poral.A b r il ...................... » 9 4
Supernum.0

37
38

M arzo.................... Xl. U1 ClllíHll UOUVJllí̂  Y -í.A-V'VA.LVV . • *
» 9 3 »

M a rz o ... .  „ .......... » 9 3 »
E n e r o ....................
Diciem bre C í v p c p r w í  r\ TTptit á ti rl p? Orn^PO Y fxllfirrSL. «.•••••••»•• ••••••••* » 9 3 »

39 loOO
1851
1858
1850
1857
1834
1829
1842
1855
1847 
1840
1848
1 833

» 7 29 »
40
41
42
43
44
45
46
47

J u n io .............. » 6 27 »
M arzo.................... » 2 29 »
O ctu b re...............

José María Jalón j  López M encliero......... ............................................. » 2 » »
A g o sto .................. » 1 18 »
E n e r o ................... » 1 17 »
M a jo ..................... » 1 10 »
M arzo.................. .. tí VCIU UIJLI Y vi llvguj J XilLUW'lXU.v

» 1 10 »
A b r il..................... V UjüU MW'Al V i IJ3U1 V u. J A—i • * • • • • • • ■ •

» » 20 »
48
49
50

3
16
13
21

M a jo ............ VJ U Y ÜllCli lTi«li UlilVíi V J.UL4 •
» » 20 »

» » 20 »
i M arzo.................. .

N oviem bre.
M a rz o ................. .
Diciem bre

» » 11 »
51 lodd  

1 Q51 "Rm i 1 i n Snárez Trillo . » » » Electo.
Licencia temporal.52 4 1801

Tricó Tf'íJT,n^nriP7 v  Afa rtínPZ Rp.TirOSf),. .......................... ................ .. » » »
Supernum / 20

14
, 1803 
. 1866 » » »■ Electo.

53 A g o sto ................

Oficiales de tereera clase.

A CTIVO S ,

26 J u lio ....................
N oviem bre« . . .

1 Q/15 TI Raritalpdn TT.c*tphan v Tornpro .............................................................. 8 10 25 »
1 1840 

1 841 13 i pardo TTp.rrp.ro v Cabello . . ........................ .. 8 10 » »
2 10

15
19

6
24
27
21
14
26
31
17

1031
1865 
1844 
1895

8 9 27 »
3 Julio ..................... 8 9 23 »
4
5

Enero . . . . . . . .
Anton io García y Fernández................................................................... 8 5 14 »

J u lio ................... . LOOO
1851 8 4 29 »

6 M a rz o .................
M ’-tmipl T.ónpz Sánchez . .................................... ................ 8 1 14

7 Diciem bre . . . . 1800 
1 8/f 3 TVFsirm pl *RpTi n '7firrpf.il v Tairlia un .................................................. 8 » » v>

8 A b r il .................... 104d
1859
1856
1 8/13

7 11 28
9 Septiem bre.. . . 7 11 15

10 S ep tiem b re ... • 
E n e r o ................. G e r m á n  Maririmip v C a rm e n a ,............ 7 9 19 »

11 1044
1854
1 839

Eladio Martínez v García ............................. .............................. .. - 7 8 26
>> .12 Febrero...............

A b r il .................... .Toqp Alaría Baonpro v Ra.lbidares............ ............................................ 6 7 21
13
14

2
16
17
12
25

lo O O
1838 Francisco de la Gándara v G onzález............................. .. 6 6 11 »

Diciembre . . . .
*: *17 lv «  n -M

• 103 0  
1 8/1/í Tnan ATionpl González C rousellas........................................ * ............... *6 1 15 »

15 1044
1848
1836

(3 1 » »
16
17

Febrero...............
Junio.................. Faustino E loj Rojas j  Borrego .................................................................... 6

6
1
»

»
3

»

18 24 ] M a rz o ................... . 1855
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Día.

;h a  d e l  n a c im

Mes.

IENTO

Año.
N O M B R E S

j SEftVIC

Años.

lío s  EN L 

Me?es.

.A GLASE

Días
O B S E R V A C IO N E S

19 29 M am .)............... 1844 D. Joaquín M u 11 Pavá y7 S o r ia .. ............. ......................................... 5 3 25 »
2 0 23 A b ril................. 1832 Ricard uomez y Cogollos................................................................. 5 8 ; 10 »
21 ' 5 i N oviem bre... : 1846 Pedro Ay ile y M u ñ oz......................................................................... 5 7 8 »
2 2 4 E n e ro .......... 1832 Pedro L urillo  v G aliano..................................................................... 5 6 21 »
23 23 Julio.................. : 1845 Arturo González y Fernández........................................................... 5 4 23 »
24 JA Junio................ 1849 Jacinto Acosta y B lan co ...................................................................... 5 4 13 »
25 11 Agosto.............. 1836 Lorenzo Avgües y M ontesinos..................................................... 5 2 19 »
26 4 Noviembre. . . . : 1835 Eduardo Avrovo y A lcántara............................................................. 5 2 8 »
27 18 Febrero............. : 18 JO Fermín Elejalde y L ópez.................................................................... 5 1 26 »
9g 13 Enero.......... 1881 Santiago Perul y Zabaleta.................. ................................................ 5 ] 24 »
29 24 E n e r o .............. 1814 ¡ Federico Muñoz y Marín...................................................................... 4 11 27 »
30 30 Marzo............ 1849 José lia camón de y Gutiérrez.................................................... 4 7 19 »
31 13 Septiem bre..., 1850 Francisco Pelarda y7 R odríguez......................................................... 4 » 24 »
32 18 Noviem bre. . | 1849 Ernesto Jiménez Iglesias........................................................ ............ 4 » 2 0 »
33 15 J u l io ....... ........... ¡: 1842 José Brea y  González........................................................................ 3 11 15 »
31 2 0 M ayo........ 1837 Sebastián Segura y A leuda................................................................ 3 1 0 25 »
35 28 Octubre.. . 1834 Francisco Aragón del A gu ila ............................................................ 3 8 14 »
36 2 0 ■ ¡ Mor ¡mi.................. 1839 José Fernández y Suárez................................................................... 3 • 6 28 »
3 7 9 Julio.................... 1843 Ildefonso González y Corvo................................................................. 3 6 27 »
38 14 Agosto............ 1838 Mariano La Blanca y M anrique......................................................... 3 2 0 i
39 13 Marzo.. ............. 1847 Ramón Alvarez Tubau.......................................................................... 3 1 9 I »
40' II )• Octubre............... 1846 SeYrerino Bernárdez y7 Márquez.............. ............................................ 2 11 » | »
41 ! 27 Ju n io .................. 1834 José Lafuente y7 Gutiérrez.......................................... ......................... 2 11
42 1 2 O ctubre.. . . . . . . 18553 Manuel Martínez PoYra to s .. . . .................................... ...................... 2 7 16 I »
43 ■ 1 2 Septiembre........ 1842 Delñno Vergara y7 Colom bo................................... ............................ 2 6 19 1 »
4 J í 2 ? Enero.................. 1846 Vicente Parrilla Yr Rada..................................................................... 2 4 4 i »
45 12 Noviem bre........ 1851 Francisco Toro y Som osierra............................................................. 2 3 29 | »
.]!* 9 Septiem bre... . . . 1842 José María Suárez de Puga y Salgado............................................ 2 3 9 | »
4 7 27 A gosto................ 1837 Ginés Carrión y7 Santero...................................................................... 1 11 1 0  S *
.18 2 0 Febrero............... 1843 Francisco Moreno y7 R odríguez......................................................... 1 1 0 6
40 2 Febrero............... 1832 Robustiano Fuertes y A rgü e lles ............................................... 1 1 0 5
50 2 0 Febrero............... 1852 Alejandro González y Sánchez........................................................... 1 1 0 4 »
51 14 Noviembre. 1853 Lorenzo Moreno de la R u e d a ............................................................ 1 9 0
5 9  ! 19 E nero.. . . . . . . . . 1854 Canuto Sánchez de M ata..................................................................... 1 9 9 S »
59 6 O ctubre.. . . . . . . i 1859 Juan González y7 Fernández............................................................... 1 9 8  I »
«SI 30 J u lio ... . . . . . . . . 1832 Senén García Frutos............................................................................. 1 6 93 y>
55 13 J u n io ... . . . . . . 1851 Antonio Martín y G arcía ..................................................................... 1 6 23 »
56 6 A b ril. . . . . . . . . . i 1860 Luis Barrio Palenciamo........................................................................ ] 5 29
57 1 .° J u lio .. . . ____ _ . . 1848 Casto Cerrato v Collados........ ............................................................. 1 4 26 »
58 14 Septiem bre.. . . . 1862 Pedro Bolín v Cámara..................................................... .. . . . 1 1 12 »
50 2 0 Noviem bre. . . . . 1852 Federico Marios v G arcía................................................................. 1 » 15
60 4 Octubre.......... ■ 1830 Francisco Caninos Gu ardióla............................................................. 1 » 14
61 12 Junio.................. 1853 Manuel Martínez Rosales.................................................................... » 11 16 »
09 5 Ju n io .................. 1855 José Cocina v Deben.............................................................................. » 9 3 »
63 1 2 Marzo.................. 1855 Santiago Hernán C arrillo................................................................... » 9 » »
64 14 Julio.................... 1853 Vicente Gil é H id a lg o .......................................................................... » 6 27 »
fí-5 17 Julio.................... 1854 Federico de Caílava y Fernández..................................................... » 5 4
6 6 17 M ayo................... 1849 Manuel Artacho y P in o ........................................................................ » 2 29 »
07 6 Octubre.............. 1838 Nicolás Navajas y Cano...................................................................... » 2 29 »
6 8 2 0 Septiem bre.. . . . 1847 Prudencio Lucas y7 Sánchez............................................................... » 2 29 »
69 25 M arzo .... . . . . . . 1834 José Moreno Pineda...... .. _............... ...................................................... » 2 »
70 12 M ayo..  ____ . . . JAR Silvador Casas de T ord ....................................................................... 2
71 10 Septiembre.. . » . f S il Nicolás Hernández Cabredo...........* ......... ............................... ........ » 2
72' 13 Noviem bre......... lb l> Antonio Muñoz y Marín...................................................................... » 2 » »
73 24 F ebrero.. . . . . . . 1 18 9 Juan de Mora y García Barrero................................. ....................... » 1 17 »
74 13 Marzo.................. 1854 Alejandro Butrón y M erino........................ ................................... » 1 10 »
75 6 Noviem bre........ 1 1834 Santos Pinillos y7 Gil de Tejada.................................................. .. » 1 1 0 »
70 15 Diciem bre.......... 1849 Jium García Fernández...........................................................  ■......... » » 2 0 »i v>
77 ! 1 2 D iciem bre.......... 1852 Mariano A Raro Matesanz. . . ......................... ........................... .. . .  j » »

» !
Raía ■nrovisimifil p.r> 1 0  1300* i

d 1 Tipill ‘ ’H 11 TITt «-1 9 A g osto ................1 1853 Benjamín Díaz Recam an................................................................... .. » 20 | Licencia temporal.obre i 1 ¡ t i í í 1..
78 5 Noviembre........ : 1836 Carlos Permisán é ísaba........................... '........................................... » " >

» 2 0  J »
70 2 6 M arzo... . . . . . . . 1836 Braulio Gutiérrez y A lvarez ............ ....................................... .. » » 2 0  »/ «¡i? 
80 17 A b ril................... 1852 Elias Lósala y BaY7o .............................................................................. » » 2 0  »oí*
81 14 Enero.................. 1852 Leopoldo A riza y Jaén............................................................. . .......... » » n  »01
89 2 0 Ju n io.............. 1847 Pablo Martínez A lvarez..................................................................... .. » » » ¡ Electo.0  ̂
QO 2 2 Julio.................... 1854 Mariano Beltrán y7 S im ón .................................................................... y- v> » Idem.Ou
81 1 0 Enero.................. 1864 Emilio Rodríguez Y7 Herranz....... , ........................................ ............ » » » Baja provisional en 17 Diciembre 1896.0 -±

O fic ia le s  de  cu a rta  c la se .

ACTIVOS

7 i 23 A g o s to .. . . . . . . . 1 8 1 8 D. Leopoldo Rojas de G racia .......................................... ..................... 8 - 11 8 v\X
0 11 Septiembre........ 1832 J an u lo  Y agüe y7 López..................................................« ..................... 8 - 11 6

//
yy&

23 Noviem bre. . . . . 1846 CVeíiio Fernández Re ves.................................................................... .. 8  * 1 0 13 yy
0

QlTtNA-'PlITPTYl A 24 D icio mitre.......... 1862 Francisco García de la Lam a......................... ................................. . 8 1 0 8 /
//

Licencia temporal.
yy

OlijJJ&I 11 LlLiJ.
14 Septiembre. 18» *7 Jjnuk Morencos y Bordonadas............................................................ 8 1 0 4

5 14 N oviem bre.. . . . 183 J Ramón Ortiz de Cantos.......................................................................A 8 8  : 1 2 »
6 16 J u lio ............... 1850 José Rodríguez y Pérez......................................................................... 1 8 8 yy

7 26 Febrero............... 1813 A l o andró Castellanos y A lca ide.................................................... A 8 5 23
g 19 Ma v o .......... . 1843 Pedro Martín Fernández....................................................... ‘ 8 -5

4
13

//
yy

0 1 0 Febrero............... 1862 Lucas Izquierdo y A r ia s .. .......................................................... 8 29 yy
1 0 2 N oviem bre.. . . 1849 Ramón Sánchez y7 González...................................................... 8 3 16
11 5 A gosto.............. 1838 Osvaldo Santos y7 García H erreros............................: 8 1 5Jt ii 
1 2 14 Enero.................. 1862 Tomás Meiiéndez Sierra......................... .............. ........................... 8 » 19

//
yy

1 2 27 J u n io ................. 1851 Marcial Castro v M ínguez................................................ 8  ' » 16Jst>
1 4 2 A b ril ................... 1861 Francisco Gómez A lia ................................ ....................... 7 1 ] 19X i:
15 31 Enero................... 1845 Manuel Baró yt Solís............................................................. ................ 7 1 0 24

//
\\

16 25 A «rosto................ 1858 Guillermo Capdevila v Fernández ................................... .. i 7. 1 0 1 2
//

17 24 Febrero............... 1864 José María Ortega y7 A gu ilera ................... ................ ................ ...... í 1 0 1 0
18 10 A b ril............... 1838 Diego de Ravra y F urriel................................................................... ..' 7 9 »

//
yy

1 0 23 Febrero............... 1864 Antonio Rojo v Puertas.................................................. ..................... 6 - 3
20 19 Junio................... 1839 Eustaquio Pancorbo é Izquierdo................................................. .. 7 5 15 \\
21 8 Enero.................. 1864 Angel Monmeneu y7 López................................................................ .. 7 1 27

//
\\

22 28 A gosto ................ 1849 Agustín Herrador y7 Vetilla................................................................. 6 7 13 jy
23 9 A b ril................... 1832 A ntonio Porta y Tablas........................................................................ 6 5 1 yy

24 18 Junio.................. 1851 Bernardo Salas y L echu ga................. ................................................ 6 4 16 \\
25 9 A b ril................... 1856 José Alaría Espinosa y  R od rígu ez . ................................. . . . . . . . 6 1 8

//

26 24 N oviem bre.. . . . 1854 Gregorio de León Bravo y7 Laguna................. ................................. 5 1 0
u
\\

27 20 E n e ro ................. 1829 José Antonio Isla y R odríguez.................................. ....................... 5 Q
//

22 »
28 21 Octubre.............. 1860 Pedro Thomás y G arcía . ................................................... .................. 5 9 8 \
29 29 Diciembre.......... 1850 Landelino Vila v Belda ......................................................................... 5 - 9 5

3Snpernum.° 5 Febrero............... 1860 Ricardo Camuñas y R ivera ................................. ............................... 5 9 Licencia temporal.
30 1 9 A b ril................... 1838 Pío Hermógenes Ocio y López....................................................... 5 8 25
31 1 8 Septiembre........ 1843 Vicente Cliini y Gonz Gez..................................................................... 5 8 2 »
32 26 Ju lio .................... 1840 Santiago Alvarez Huerta.......... ................................................ .. 5 6 24 ))
33 8 Enero.................. 1845 Julián Cebrián y Sierra ..................................................................... .. 5 2

»
16

34 17 M ayo ................... 1845 Juan López Vinuesa.............................................................................. 5 1 yy

35 27 D iciem bre.......... 1842 Federico Agrasot y Juan ..................................................................... 4 8 11
36 25 M ayo ................... 1851 Esteban Pérez C ernuda ...................................................................... 4 8 6
37 21 Septiembre........ 1848 Antonio Rodríguez Quintana ............................................................. 4 ' 8 4

//

38 18 Ju n io .................. 1850 Severino Somoza y Losada .................................... ............................. 4
o
» 24 yy

39 27 Noviembre......... 1846 Bautista Alonso Corripio ..................................................................... 4 \\ 24
40 . 6 A bril................... 1852 Alvaro Guirao y Jaén........................................................................... 4

//
20

41 27 A gosto................ 1845 Pascual Ruiz y E n r íq u e z .................................................................... 4 15
)/
yy

42 19 M ayo................... 1848 Félix Durán y R ufas................................................................. .......... .. 4. » 15 55
43 2 Junio................ 1847 Juan Dávila y López................................. ............................................ 3 11 22

//
»

41 11 Febrero............... 1838 Juan Rodríguez y Méndez.................................................................... 3 10 27
45 4 Septiembre........ i 1835 Federico Dalmau y Viu........................ .......................................1 3 10 20
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NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

n o m b r e s

SERVICIOS EN L A  CLASE

O B S E R V A C IO N E SDía. Mes. Año.
Años, Meses. Días.

46
47

20 
12 
1 o

Enero................. 1844 D. Anton io Tejado y R ubio .........
Noviem bre........
D iciembre.........
D iciembre.........
A b r i l .................
Marzo................
Febrero..............

1855 Mariano Fernández R ecio .......... 3
o 9 » T>

4o 1/0
9Q 1844 Rafael María de Soto v  Góm ez.. . .  ' o

o 7 »
11

»
4y /¿O 1864 José García v  Sansalony............ o

Q 0 »
do
51
52
53
54
55

40
13
14 
30 
14 
16

1855
1841
1859

Atilano Requemo y Muñoz............
Lino de Torres y R ivero .............
Claudio Conejo v Suárez............

O
3
3
o

6
5
4

8
17
4

»

n
Octubre.............
Junio.................
Noviem bre........

1841
1844
1854

Claudio García y  Pérez...............
Basilio A lvarez y  M atíes .................
Fernando de Lens Zorzano............

o
2
2
o

»
11
9

»

6
or

»
»
»

Do
57

2o
15

A b r il .................
Enero.................

1842
1862

José Granes v C liir ive lla ..........
José Pérez Cossío y  L isón ........

4
2
2
2

2
1

A()
14 »

58
59
60

27
25
22
13

Septiembre........
A b r i l .................

1846
1846 Gabriel Cabrera y  P r ie to .................

1
»

13
2

»
I »

Febrero.............. 1845 Edgardo Fernández Cabo............... 1
i 11 17 | »

61 A b r il ................. 1830 Francisco Urbano y  Serrano........... 1
1

10 
1 A

15 »
62 7 Enero......... ..... 1858 Luis Jiménez Verdejo ..................... i 10 

1 A
6 »

63
64
65

3
12
6

M arzo... 1858
1850
1854

José Romero y  C liacón............... 1
1

10
10

6
6
t í

»
Octubre........... .
Diciembre......... 1 ! 10

»

66 1.° Noviembre......... 1856 1 10 4 »

67 7 Junio................. 1845 Cesáreo Corrales y  M artínez............................................................
Huberto Dueñas y A ré va lo .............

1 10 
10 
i  n

4 »

68 3 N oviem bre........ 1858 1
7

4 »

69 17 Enero................. .. 1840 Tomás Arm ayor y  Pañ oso .........................
I
i lo » 7 i »

70 11 Octubre............. 1830 Pedro Arandés y  G io l................. 1i
y
<n

11 
7 A »

71 12
19

Enero......... . 1863 M iguel Delgado M onroy..................... 1
i

y
O

10 
1 A »

72 Septiem bre....... 1833 Eustaquio R ico y  Calabria........................
1
i

V* IU
Q »

73 8 M arzo................. 1852 Isidoro Juan y  M uriel... l
7 y »

74 17
26

A b r il ........ ......... 1853 Juan Altam irano y  Díaz.
1 y

Q
9 »

75 M ayo.................. 1859 Gustavo Rodeiro y  M añ ach .......... 1 y
Q y

o »
76 8

2
Junio................. 1841 José Muñoz de la M ata............... 1 y

i * o
90

»
77 Octubre............. 1858 Pascual Garrigues y Serra.................. 1 D

ti
40
90 »

78 3
10
10

Octubre.. .*> .... 1837 Francisco Zárate y  R o jo .. _____ i 0
A

4Ó »
79 ^ M arzo................. 1849 Casimiro Monto jo y Aguas . . .

i
i

4
a

¿O »
80 Octubre............. 1828 Lu is Blanco y  Sánchez................. 1 4 »
81 D Noviembre......... ' 1854 Anton io Fernández y Sánchez.............

i » lo
7 X

»
82 4

9
Febrero.............. 1853 • Gerardo Lois Cam ino...............  ......................................... i

i »
83 Septiem bre....... 1832 José Gutiérrez y Vega. 1

i
» lo

1 9
»

84 0
14

Ju lio .................. 1843 M iguel Cabezón y  M artínez......................... 1 » 
1 A

l-¿
7 O

»
85 A b r il .................. 1856 Juan U trilla  y U írilla  .. . . . » 10 

1 A
18 
7 7

»
86 o 

6 
16 
10 
30 

- 1.° 
23 

6 
26 
27 
17 
19

D iciem bre......... 1850 Adolfo  González y  G óm ez................. » lo  
1 A

11 »
87 Octubre............. 1849 Eduardo Moreno y Bravo . . > 10

Q y
o

»
88 Enero................. 1858 Ricardo López y  Pa la c ios ................... » y

9
w

O
«7

»'
89 Septiem bre....... 1842 Anton io A gu ila r  v A lcázar.........................

» 4
9a

»
90 D iciembre......... 1856 Demetrio Santiago y  D ía z ............. » /

7
¿y
9Q

»
91 A b r il .................. 1867 Francisco Muñoz y  Sánchez.....................

»
6

¿y
9Q

»  ’
92 D iciem bre......... 1836 Anton io Carbonell y  A lonso.........................

> 4o 
91

»
93 F ebrero ............. 1853 Teófilo Diez y  Acebedo . . . . .  . . ’................

» 4 i
A

»
94 Noviem bre........ 1867 Evaristo Fernández San M iguel v  Q u in tana......................... .

» D
5

4
A

»
95 Junio................. 1858 Mariano Durán y P lanas............t ...............

> 4 »
96 Marzo................ 1856 José Zapatero y  Marcuello....... . .............  ........

» o
o 3

7 X
»

97 Febrero .............. 1872 > o
o

lo
7 a

»
98 28

29
N oviem bre........ 1855 José Aranda y N ava rro .........................................

» ó
2

14
On

»
99 Ju lio................... 1843 Camilo Somoza y Serrano...............................

»
9 ¿y

9 O
»

lo o 30 M ayo ...... ........... 1866 Juan Jesús Solsona y  Baselga........................
»

o
41
9x

»

101 24 Ju iio ............ . 1849 Santiago Gutiérrez y  R oldán .............................
» 4

9
41 »

102 27 N oviem bre........ 1855 Eduardo Bacciarin i y  Zapata........................... ,
» 4

9
4 7 »

103 9 M a rzo ... ............ 1858 José Martín v  Dom ínguez ........... . . .  .,
» 4

9
» »

104 24 A b r i l . . .............. - " 1863 R afae l González y  R od r ígu ez ............. .................
> -c

9
» »

105 8 M arzo.......... 1857 A lfredo  Ozores y Vald iv ieso.........................  . . .  .
» 4 »

9n
»

106 2o A b r il .................. 1848 Juan López y García............. .............................
» 1 '¿y

9n
»

107 6
9

M arzo................ 1870 Gorgonio Ballesteros y  Zamora.no...................................
» JL

1
,.cy
9Q

»
108 Noviem bre........ 1851 Eduardo Campos y  P erea .................................... * i

i
<cy 
7 <1

»

109 15 Ju lio .................. 1867 Francisco Sarget y  B a rce ló .....................................
jL
1

1 i »

110 30 Noviem bre........ 1848 M arcial Laurido v Laurido .............................
I
I

l  i
1 A

»

111 23 E n e ro ......... 1853 Anton io Jiménez y C am bero..........................................
» 1

1
10 
7 A

112 8 A gos to ............... 1835 Ciriaco Elizondo y  O saba.....................................
y> 10 

7 A
»

113 3 M ayo ................. 1857 Manuel González y G arcía ........................... .............
» 1

7
10 
7 A

»

114 15 A b r i l .................. 1856 Teodoro Menacho y R eb o lla r ..........................................
» 1 10

9A
»

115 2 Ju lio................... 1869 Alberto Somoza y  A rm a s .....................................................
» 4a)

9 A
»

116 4 Noviem bre........ 1846 Federico Sánchez y D e lg a d o ..........................................
» /¿O

9A
»

117
118 
119

12
30
14

Noviem bre........ 1854
1851
1828

M illán Llórente y S a u z ........................................ » »
40
20

»
»N oviem bre........

D iciem bre.........
Félix  Marcelino Tejada y  S ev illa ..............................................
José Jimeno y P ic ó .......................................... . .

» » 20 
1 7

»

120 14 Junio................. 1871 Enrique Huelves y  L ó p e z ..................................................
» 11 »

17 1 /7 a4 A
121 10 Octubre............. 1857 Luis R ecio  y  D íaz ........................................... . \\

> » i^ie cto. 
Idem.Supernum.0 18 Octubre............. 1871 Federico Bas y V a s a llo ...................................................

// »
Licencia temporal.122 17 M ayo .............. 1831 Pascual Santos L le ra n d i..................................................

» »

123 6 A gos to ........... 1829 Cayetano Peréz V a lls ..........................................................
» Electo.

1 7 A g o s to ............... 1857

O Í¡c l¿ iIes  íle  qu in ta  c lase .

ACTIVOS

D. Pablo A lvarez y  D elgado.................................................. 7 *7

»

o

Idem .

2 27 Ju lio..... ............. 1866 Ramón de Otto y B a rca ................................................. 7
t

6
O

17
Q

»

3 22 N ov iem bre .. . . . 1850 Ramón Ortí y  B ru ll. . ............................................ . . 7
»

4 19 Septiem bre... . . 1848 Javier Form igo y  M artínez................................... . ............... 7 5
i

O »

5 12 M arzo............. 1861 Juan Sánchez M olina.....................  . . 7 25
»

6 6 E n ero .,.............. 1853 Joaquín Navarro y Fernández-Á lareón .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7 2
»

7 31 A gosto ............... 1838 Em iliano Quintanilla y  Torres................................. 7 27
27

i

»

8 14 Ju lio .................. 1857 Manuel Vela seo v  A b a sea l........................................................ 6 11
8

»

9 21 Diciembre......... 1860 Anton io Vázquez P e d r in a c i..........................?............... 6 
6 
6 
6 
6 
6 ■

»

10 22 A b r i l . ................ 1848 Agustín  Cayo García López .............................................
t
9

»

11 4 Octubre............. 1854 Leopoldo Carrión y Enríquez.........................................
o
5

4
26
15
12

A

»

12 28 Febrero.............. 1843 Román Hernández y G arcía ...........................................
>>

13 22 A gos to ............... 1866 Carlos Tremoulet v  Carmoua..................................................... 5
14 15 Enes;)............ 1850 Anton io Gascón yG u im b ao ....................................................... 4
15 27 Febrero.............. 1854 Luis Lóoez v Lónez................... .................  ........ ........ 6 

6 
6 ■ 
6 
5

'±
A

»

16 14 Febrero.............. 1855 Carlos Hontalva y H uerta......................................
O
3 \\

»

17 24 Junio................. 1846 Guillermo M ágica y  E le iza lde ...............................
>/

20
1918 31 Enero................. 1852 Pedro Pedraz y G arc ía .........................................

19 3 D iciem bre......... 1833 Francisco González del Campo.............................. 10
9
9
9
9

'

»

20 8 Octubre.. . . . . . . 1845 Juan Alcántara v H u go...................................... 5 9
7

»

21 3 M arzo................. 1844 José Ramírez v  V a lien te ......................................... 5
»

22 27 A gosto ............... 1850 José Recio y D ía z ..................... .............................. 5
5

5
»

23 2 E n ero ... . . . . . . . 1863 Francisco Cabanzón y Hernández........................ 3
»

24 1 * N oviem bre........ 1835 Santos Berros y H ev ia ............................................. 5
»

25 5 M ayo .............. 1846 Ricardo Carreño v Tap ia ...................................... .. 5 9
8

»

26 18 A gosto ............... 1844 José Garsando v R o ig ............................................. 5 29
10
28
10
6

»

27 23 M ayo................ 1847 Santiago Palacios v M ate....................................... 5
»

28 19 Ju lio ................... 1864 Carlos Esteban Lónez in fa n te s ............................. 5 7
»

29 3 M ayo................. 1839 José Lam it de la Rosa.................................................... .......... .. . 5 7
»

30 18 N ov iem bre.. . . . 1833 Gregorio Rodríguez y  R od r ígu ez .. .............................................. 5 7
31 6 Noviem bre_____ 1842 Almandrn Amor v G arcía .............. ......................... ................. .. 5 6

6
6
6
6

13
13

\\

32 5 A b r i l . . .............. 1831 Benito Calvo v A n to lín ......................................... .. 5
/ /

33 3 Octubre___ ____ 1843 Cándido R icliart v  López..................... ................ 5 7
34 13 M avo.................. 1835 Bonifacio García y  P e lá ez . ................................. .. 5 »
35 20 Febrero.............. 1848 | Francisco de Am allo y M anget.............................. 5 »

»
»  (£e con 'ín inra .)
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S A N I D A D
E stad ios  r e la t iv o s  á  la s  I n h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  ©  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i  v i d  v i a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Anos.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

5 > Párvulo.. . . . . . . . . Viruela....................................................... Embajadores, 60.
Alonso del Barco, 4.
Hospital de San Juan de Dios. 
Velázquez, 52.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
Idem.

» 3 » Idem..................... Id e m ......................... ......................
17 » » Soltero................. Viruela confluente......................................
2 » » Párvulo....... Escarlatina..................................................

34 > » Soltero................. Tuberculosis pulmonar..........................
31 > » Idem..................... Idem............................................................
28 » » Casado................. Idem............................................. ..............
22 > » Soltero................. Idem............................................................. Hospital Militar. 

García de Paredes, 17. 
Preciados, 1.
Ballesta, 12.
Hospital Provincial. 
Carranza, 4.
Juanelo, 11.
C. Bruño, 33.

23 » » Casado ................. Idem............................................................
1 » » Párvulo................ Meningitis tuberculosa....... .....................

74 > » Casado.................. Bronquitis senil. .........................................
70 > » Viudo................... Idem.............................................................
1 » » Párvulo......... Bronquitis ...................................... .

9 » Idem.................... Idem................. ..........................................
7 » Idem..................... Idem............................................................

Manuel Moreno....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 15 Idem..................... Idem............................................................ Paloma, 26.
Goya, 41.
Mira el Sol, 13. 
Luchana, 8.
Bastero, 11.
Amor de Dios, 7. 
Génova, 27.
Jerte, 8.
Aguas, 8.
Princesa, 32 (judicial). 
Embajadores, 103.

Lucinno Ay uso. ...................................................4.. » 7 Idem..................... Broncopneum onía......................................
Pjplpctirin Lrrnfiz............................................. 54 > » Casado.................. Congestión pulmonar............................... .
Julio Cirer ............................................................... 58 > » Idem..................... Hemorragia cerebral................ .
Mario Díaz Maroto........................... ........................ » 4 > Párvulo................ Atrepsia .....................................................
Lorenzo de La Madrid ....................................... 81 » Viudo............. . Sin diagnóstico....... .................................
Venancio González........................................ ........... 65 > Casado................. Diabetes sacarina................................
Anastasio Celis ....................................... > 15 Párvulo................ Escleroma celular......................................
José J González......................................................... » > 9 Idem..................... Falta de desarrollo ......... .......................
Manuel López.............................................................. 36 > » Casado................. Herida y destrozo cerebral * • . .. . . .

Feto masculino................................................................ » > » »

Doña Manuela Alba........................................................ 1 » i Párvulo................ Viruela confluente....... ............................ Cuchilleros, 14 y 16. 
Alcalá, 72.
Amparo, 11. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Ferraz, 58.
Ercilla, 12.
Limón, 22.
Espino, 4.
Ballesta, 7,
Viriato, 4.
Hospital Provincial. 
Ferraz, 73.

María Guadalupe Asini........................................ 2 Idem......... Sarampión..............................................
Macaría de Agueda............................................... 35 » Casada................. Fiebre tifoidea ...........  . . . .
Eugenia González.................................................. 40 » Idem................. Tuberculosis pulmonar . ..........................
Tomasa Lorenzo.................................................... 31 » Soltera................. Idem............. ............... . ..........................
Matilde Costa......................................................... 47 » » Casada............. Idem ...................................... .....................
Antonia Aguado.................................................... 8 » Adulto................. Idem .. • . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Damiana Matarrubio............................................. 63 > » Casada................ Idem. .............................................. . . . .
Isabel Mota.................................................. ......... 30 > Idem............... Cáncer uterino . . . . . . .
Antonia Vela.................................... i................... 74 > » Idem................. .. Oardirvnaf.ía . . .  . .. . . .
Balbina Sáez........................ .............................. 79 > » Viuda................... Idem . . ............................... ..........
Marcelina Rincón.................................................. 47 » » Soltera. . .  . Tu<uifír»ip,urMa mitral
Antonia González................... .............................. 18

57
1

» », Idem..................... Endocarditis................................................
Candelas Román......................................... ..........
María Teresa Ramos.............................................

»
»

Casada.................
Párvulo....... RmTinn iti q • p.aTulai* .

Aguas, 12.
Miguel Servet, 2.
Lope de Vega, 46 y 48.
Barco, 9.
Zurita, 44.
San Gabriel, 18.
Mayor, 73.
Nuncio, 10.
Nuñez de Arce, 11.
Inclusa.
Trafalgar, 12.
Reyes, 8.
Areneros, 18.
Plaza del Angel, 2.
Santa Engracia, 85.
Cuesta de Santo Domingo, 22. 
Idem, 7 (judicial).
Depósito judicial.
Idem.

Francisca Peiro..................................................... 2 » Idem................ Idem . . .  •• ............... •••••.. ..
Mauricia Colón...................................................... » 7 » Idem... . . . . . . . . Id e m ........... . .. .. . ....................
Antonia Serrano............................................. > IP » Idem............... . Idem • . . . .  . . . . .
Angela Bielo.......................................................... 1 » Idem........ .. ..  . Idem • . . .  . . .
María B. Suceso Moreno....................................... 1 » Idem....... ........... Id e m ..........................................................
Juana Gutiérrez..................................................... 76 » » Viuda........ Rronrmitic* c¡pui1
Joaquina González................................................ 80 » » Idem..................... O o n - n i i l m o n a r
Loreto de Salas...................................................... » » 27 Párvulo. . . . TÍTifiprnpnl ifii <3
Ana Ana v a ............................................................ 90 » Viuda . T?pI>1 a rl ppivn ípntn ppt*pV>t*?í1
María J. Torres...................................................... » 2 * Párvulo................ Meningitis . .................................
Isabel Tejedor........................................................ » 6 » Idem. . , ........... Idem
Valentina Eigueras........................................... 33 » » Soltera Anemia aguda............................................

Falta de d esa i-rolloCarmen Ugarte.................................................. » » 22 Párvulo
Emilia Hipkins..................................................... 1 85 » » Viuda.............. Senectud
Josefa Garmendia................................................. 26 » Soltera . ., Suicidio
Antonia Gutoniz................................................... > > Ou pm a d u r a s

Feto femenino................................................................... » > » »

Resumen por» causas d L e  las defunciones.
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i.°

PALACIO

2 . °

UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUEN A VIST A

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA
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10.°
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Madrid / de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

signadas ín e u S p o ^ in S o S r e í o l u í e í t o d a h t d M a ^ a S t S  1“ 01 r6^™ en saaitario. da la I f T W ín  vigente; y en este sentido, las enfermedades eoa-
íoes rn?erm ¡rníagÍ0SaS(2) En e*ta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de ^ n a capital enfermes.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Universidades.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9.° del regla
m ento de oposiciones de 2 Abril de 1875, esta Dirección gene- 
Tal hace público que el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
•de Estereotomía, vacante en la Escuela de Ingenieros indus
tria les de Barcelona, ha quedado constituido en la siguiente 
forma:

P residente , el Consejero de Instrucción pública D. Eduar
do S aa ved ra.

Vocales: D. José Echegaray, D. Ricardo Boquerín, Don 
D. Eduardo Vasallo, D. Mariano Cagigal, D. José María Ro
drigues y D. Ildefonso Fernández Calvacho.

Suplentes.: D. Eduardo Torroja, D. Antonio Líos, D. Enri
que Fernández Villaverde y D. Luis Cubillo.

Los opositores presentados son: D. José de Casalt y Sala,
D. José Azcoiti y Ferrer, D. José Serral y Bonastre y D. Jaime 
Arólas. Los tres primeros acreditan por completo su aptitud 
legal, y lo propio el Sr. Arólas, excepto en el título, que pre
senta el de Ingeniero industrial quím ico, y parece natural 
fuera «en la especialidad mecánica, como sus demás compañe
ros, dada la asignatura objeto de la oposición.

Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
D. Alfonso Medina y Vera ha solicitado la declaración de 

utilidad pública de un ferrocarril de Aguilas (Murcia) por 
Sierra Almagrera, á terminar en Cuevas (Almería).

Lo que se anuncia al público á los efectos que determinan 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y re
glam ento para su ejecución de 13 de Junio del mismo año, á 
fin de que se produzcan las reclamaciones que se consideren 
oportunas en el plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo cual 
se halla expuesto un ejemplar del proyecto en el Negociado de 
Concesión y Construcción de ferrocarriles del Ministerio de 
Fomento.

Madrid 29 de Diciembre de 1896.=E1 Director general,
E. Ordónez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos m  dieka 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos d§ 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irún.— Cándido Figuereda, Plaza de Matute, 15, tercero 
izquierda.

La Roda.—Francisca Riesgo, sin señas.
Barcelona.—Narciso Leafont, Notario, Congreso de los 

Diputados.
León.— Tomás Mallo, Hotel Madrid (ausente).
Ferrol.—Luisa Pascual. Atocha, 51.
San Clemente.—León Hellín, Carretas, 4.
Palencia.— Grano, sin señas.
Cabra.—Mariano González, Silva, 32, tercero.
Santander.— Arco de Santa María, 61.
Idem .—Sánchez, Dos de Mayo.
Kuerca.1 Overa.— Sofía Cabeza, sin señas.
A licante.—Pedro Jen Gutiérrez, ídem.
Vitoria.—Banco de España, Correspondencia.
Coria.—Francisco Díaz, Velázquez.
Llanas.—Matías Barrio, Pizarro, 12, principal.
London. —Lusitano, Madrid.
Sanchidrián. - Jesús Sanz, Imperial, 10.
Cartagena.—José Duque, Barquillo, 18.

ESTE

Alm ería.—Dolores Copilla, Castelar.
San Sebastián.—Casases, Claudio Coello, 16.
Yecla. -L a p is , Marqués del Duero, 8.

SUR

Torrelavega.—Doroteo Alonso, Rodríguez San Pedro, 5, 
tienda.

NORTE

Toledo.—Hilario Rodríguez, San Vicente, 24.

ENLACE MEDIODÍA

Benavente.—Antonio Castellanos, Delicias, 7.

OESTE

Sevilla.—Carmelo, Bailén, 24, entresuelo.
Madrid 9 de Enero de 1897.=E1 Jefe' del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 12 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito para la terminación de las obras de reforma de la 
primera Casa Consistorial, adquisición de m obiliario é insta
lación de la calefacción.

Idem id. disponiendo la clasificación pasiva de un Inspec
tor de Escuelas públicas, jubilado.

Idem id. id. de una Maestra de Escuelas públicas, ju 
bilada.

Idem id. disponiendo la celebración de subasta' para con

tratar, por término de tres años, el suministro de petróleo 
para el alumbrado público de las afueras.

Idem id. id. para contratar, por igual término, el sumi
nistro de aceite de oliva para los faroles de mano de los Sere
nos de Villa.

Idem id. disponiendo la novación del contrato celebrado 
para pego de las casas números 17, 19 y 21 de la carrera de 
San Jerónimo, expropiadas para ensanche de la calle de Se
villa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
essa segunda convocatoria, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 149 de la ley.

Madrid 9 de Enero de 1897. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

No habiendo tenido lugar la subasta del servicio de trans
portes que sea necesario ejecutar en las obras de las vías pú
blicas de la zona Sur del interior de esta capital, que com
prende los distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y 
Audiencia, en sus secciones de aceras, empedrados y cam i
nos; el Excm o. J3r. Alcalde, por su decreto de 7 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliego de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 3 de 
Febrero de 1898, y que se hallan de manifiesto en esta Secre
taría, Negociado 8.°, de una á tres de su tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 16 de Febrero próxim o, á 
las tres de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Excm o. Sr. Alcalde ó A u to
ridad en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

FIGÜERAS

D. Eustaquio Esíóvez y Soler, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez 
instructor de este regimiento y del expediente seguido por 
orden superior contra el soldado del mismo Isidro Gelada Pía 
por la falta grave de primera deserción simple.

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro 
Gelada Pía, soldado del expresado batallón y regimiento, hijo 
de Baudilio y de María Rosa, natural de Vilam arí, provincia 
de Gerona y de estado soltero, de diez y  nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color bueno, frente regular, aire bue
no, producción buena, un metro 616 milímetros de estatura, 
para que en el termino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en esta fortaleza de San Fernando de Figueras, ám i 
disposición, para dar sus descargos en el expediente que me 
hallo instruyendo con motivo de haber desaparecido de esta 
plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Isidro Gelada Pía, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta fortaleza y a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 29 de Noviembre' de 1896.=Eustaquio 
Estévez. 4573—M

GERONA

D. Julián Gay Barbero, Capitán del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de causes m ili
tares.

Hallándome instruyendo expediente por la falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo al recluta del alistamien
to de San Jordí Desvalls y cupo del año actual Juan Laeras 
Baquer, hijo de Pedro y de Ana, natural de San Jordí Des- 
vaíls, avecindado en ídem, partido judicial de Gerona, pro
vincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, de diez y 
nueve anos de edad, estatura un metro 675 milímetros, oficio 
labrador, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente des
pejada, aire bueno;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y última requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Juan Laeras Baquer, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en el cuartel de Santo Domingo de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo  remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al calabozo de la guardia del principal 
de esta ciudad y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 27 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Julián Gay. 4574— M

D. Saturio Aínsua González, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1893 por el alistamiento de Vilamaurrich (Ge
rona) Andrés Masó Bros por no presentarse á la concentra
ción  para destino^ á Cuerpo activo, que tuvo lugar el 21 de 
Septiembre del ano actual, según Real orden circular de 29 
de Agosto de dicho año (D. O. núm. 123).

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe
rido Andrés Masó Bros, natural de Vilamaurrich, provincia 
de Gerona, avecindado en el ya citado pueblo, h ijo de Jaime 
y de Catalina, soltero, de veintidós años de edad, de oficio la 
brador, cuyas senas personales son los siguientes: pelo negro"

*

cejas ídem, ojos azules, nariz larga, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente buena, aire despejado y producción 
buena, señas particulares ninguna y de un metro 628 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las oficinas del regimiento reserva 
de Rosellón, sitas en el cuartel de San Martín de esta plaza, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente ya citado que de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del citado Andrés Masó Bros, y en caso de ser- 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Martín de esta plaza, local que 
ocupa el regimiento reserva de Rosellón, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 2 1 de Noviembre de 1896.= E 1  Capitán, 
Juez instructor, Saturio Ainsua, 4575_M

, P - Jul iá?  9 ay Barbero, Capitán del regimiento de Infan
tería de Guipúzcoa, núm. 43, y Juez instructor do causas 
militares.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Cataluña, y por la falta de 
presentación para, su destino á Cuerpo, al recluta por el alis
tamiento de Puerto de la Selva, Pedro Paronella Buseda liiio 
de Pedro^y de Dolores, natural de Puerto de la Selva, avecin
dado en ídem, partido judicial de Figueras, provincia de Ge
rona, Capitanía general de Cataluña, de diez y nueve años 
de edad, estatura un metro 625 milímetros, oficio jornalero, 
estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, aire marcial; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Pedro Paronella Buseda, para que en 
el téim ino de treinta días, á contar desde la fecha en oue se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  v  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en el cuartel de Santo Do- 
mingo de esta ciudad, á nn de que sean oídos sus descaraos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comnare- 
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.  ̂ J

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiouen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al calabozo de la guardia del principal de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 27 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins- 
tructo, Julián Gav. 4576—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala de 
reserva de Infantería, Auxiliar de la zona de reclutamiento de 
Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente contra el re
cluta del reemplazo de 1893 Jwm  Rebujent Serat por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y  por primera y única vez, 
llamo, cito y emplazo á Juan Rebujent ¡Serrat, natural de 
Olot, avecindado en el mismo, provincia de Gerona, hilo de 
Pedro y de Margarita, de veintiún años de edad, de oficio bra
cero, cuyas senas personales son 1 xs siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color sano, frente regular, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en esta zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
sita en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente! bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto requiero á las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Juan Rebujent Serrat, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades debidas á la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, en el cuartel de San Martín 
de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 24 de Noviembre de 1896.=M iguel 
Muela. 4577—M

D. Lorenzo de la Madrid y Sierra, primer Teniente del 
primer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del actual reemplazo y  
cupo de Ultramar Miguel Rubio Roca, por la falta de presen
tación á la concentración ordenada para el día 15 de Octubre 
próximo pasado para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Miguel Rubio Roca, hijo de Juu i y de Antonia, natural de 
Sacot, parroquia de ídem, avecindado en Santa Pan, partido 
de Olot, provincia de Gerona, de diez y  nueve años de edad, 
estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas pequeñas, ojos azules, na
riz larga, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna y de un metro 635 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a g e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las ofi
cinas del Parque de Artillería de Gerona, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excm o. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía jud i
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Miguel Rubio Roca, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al Par-
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jgae antes citado y  ú mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esís día. .

D ada en Gerona á 28 de Noviembre de 189b.=nl primer 
Teniente, Juez instructor, Lorenzo de ¡a Madrid.

4d .¿8—M

D Saturio Ainsua González, Capitán del regimiento lu 
ían tería reserva del Rosellon, núm. 80,, y Ju» v instructor del 
expediente s. unido contra el recluta exeedenti de cupo del 
rem-pln/o de 1898, por el a listan) knt i de LIun 'Gerona), Sal 
v*J,d jr Barris Panes," por no presentarle a la concentración 
para destino a Cuerpo activo, que tuvo hipar el 21 de Sep
tiembre del año actual, según Real orden circular de 29 de 
Agosto de diclio año ¡ihV/vh oficial núm. 193a 

^Por la pri sonto requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
ferdo Salvador Barris Pagés, natural di Llers. provincia de 
Gerona, avecindado en ti ya citado putblo, hijo de Fiancisco 
7  de M na, solhro, de veintidós años dt edad, de oficio pana
dero, cuyas señas personales son las siguii lites: pelo negro, 
cejas ;>] pelo, ojos pardos, nariz reuníar, barba poca, boca re
cular, color saiio, frente espaciosa, airt marcial, producción 
Ubre, y señas particulares ninguna, y de un metro 675 m ilí
metros de estatura, para que en H preciso termino de treinta 
días, contados disdo la fe cha de la publicación di esta requi
sitoria en la G a c e t a  im M a d r i d  y Bohtin oficial de cha  pio- 
vincia, comparezca en las oficinas dtl regimiento reserva de 
Uosellón, sitas en el euartd de San Martm de esta plaza, y á 
mi disposición, para responder a ios cargos qui le resultan 
en el expediente ya citado que de orden del Exorno. Sr. Co
mandante en Jefe dtl cuarto Cuerpo dt Ejercito me hallo ins
truyendo; bajo npircibimitnfo de que si no comparece en el 
plazo tijadu declarado rebelde, parándoli el perjuicio que 
ha va lugar.

’ A s u  ve7, en nombre de S. M. el R iy  Q. D, G.), exhorto y 
requiero ñ todas  las Autoridades, tarto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen diligencias en bus- 
sea del citado Salvador Barris Pagos, y caso de sil* habido, lo 
rimitnn i n clase de prem, con las seguridades con venien
tes, al cuartel de San Martín de esta plaza, local _que ocupa el 
rcgiinimto reserva de Rosellon, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

J bda en Gtron i i 28 de No  ̂iembre de 1S96.=F^ Capitán, 
Juez instructor, Saturio Ainsua. 4579—M

D. Juan Cardoner Riera, prb ir ' Teniente del regimiento 
lufantería eii Guipúzcoa, núm. 53, v Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluía del cupo de Ultramar Ja
cinto Bos B a rueda por su falta de presentación a la concern
irá e ion veri lie a cía el día 15 de G em iré de 1896 para su desti
no al Ejercito de Ultramar.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y  emplazo 
a Jacinto Bos Barneda, recluta del reemplazo de 1896, hijo de 
Garnilo y dt Carmen, natural de la Junquera, avecindado en 
ídem, partido de Figueras, provincia de Gerona, de diez y 
nueve años de edad, oficio taponero, estado soltero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas.al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
ti iré marcial, producción buena, señas particulares ninguna 
y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso termino de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el plazo fijado en el calabozo del cuartel de 
Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, para responder a los cargos que le resultan en el 
id pidu ntr qnx de urden leí Exorno, Sr. Capit-an general del 
cuarto distrito me hallo inuruyendo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sera declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la a ez, y por la de 8. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Leine "Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Ja
nato Bos Barneda, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
depreco, con las seguridadee convenientes, al cuartel antes 
ut ido y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y  para que la  presente requisitoria ten g a  la  debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 28 de Noviembre de 1896,='El Teniente, 
Juez instructor, Juan Cardoner. 4580—-M

D. Francisco Pinzón y Leveque, Comandante del regi
miento Infantería de reserva de Rosellón. núm. 80, Juez ins
tructor nombrado por la superior Autoridad del distrito en el 
expediente seguido ai recluta dt la zona de Gerona, núm. 24, 
.Luís Cortada Lecret, por la falta grave de primera deserción, 
como ev o  lente de cupo del reemplazo ele 1894 por el pueblo 
de Pal a f ruge 11, de esta provincial

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Cortada Lecret, soldado reservista, del reemplazo de 1894, 
natural de Palafrugcll, provincia de Gerona, hijo de Francis
co y de Leonor, soltero" de veintiún años de edad, de oficio 
zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, m riz regular, barba lampi
ña, boca regular, color sano, frente regular, producción bue
na, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, de 
estatura un metro 760 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuar
tel de Santo Domingo de esta capital á mí disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Exorno. Sr. Capitán general de este distrito se le 
sigue, con motivo de la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca riel referido Individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 28 de Noviembre de I896.=E1 Juez ins
tructor, Francisco Pinzón.=E1 sargento Secretario, Enrique 
Rabanas. 4581—M

Ib Pascual Argomániz Bujando, Comandante de la zona 
lie reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del re- 
yiripnizo de 1894, y alistamiento de Figueras, Pedro Castelló 
Palman, por falta de presentación á la concentración dis- 
pnesna para el día 1.° de Septiembre último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Pedro Castelló Dalrnau, natural de San Clemente Sasevas, i 
provincia de Gerona, hijo de Narciso y de Teresa, soltsro^de S 
oficio bracero, de veintiún años, siete meses y veintiún días j 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas- < 
taños, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, i 
boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su 
producción truena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
v Boh fin oficial de esta provincia, comparezca en el local que 
ocupan Lm oficinas de esta zona, sito en el cuartel de San 
M irtin de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que contra él resulten en el expediente de referencia; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pedro Castelló Dalmau, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso á esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 29 de Noviembre de 1896.=Pascual 
Argom ániz. 4582—M

SANTIAGO

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In 
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Rema, punto de su legal resi
dencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 
Manuel Pouso Alcalde, hijo de Martín y  de María, natural de 
Rema, parroquia de Nebra, Ayuntam iento de Son, Juzgado 
de primera instancia de Noya, provincia de la Coruña, de 
veintiún años de edad, oficio labrador, estado soltero, un me
tro 642 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, á quien de orden del 
Exorno. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de E jérci
to instruyo expediente por haber faltado á la concentración 
el día 1.° de Septiembre, ordenada por Real orden de 11 de 
Agosto anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la Comandancia m ilitar de esta 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado m i
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro- 
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 2 de Diciembre de 1896.=E 1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel N eira.=Por su mandato, el sargento Se- ¡ 
eretario, Salvador Yeiga. 4534—M 1

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91 reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Santa Cruz de 
Ribadulla, Ayuntamiento de Yedra, el recluta excedente de 
Cupo del reemplazo de 1894 Francisco Carrillo Incógnito, 
hijo de Andrea, natural de Yedra, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia de la 
Coruña, de veintidós años de edad, de oficio.labrador, estado 
soltero, un metro 645 milímetros de estatura, pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, 
frente regular, señas particulares ninguna; á quien de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de 
Ejército instruyo expediente por haber faltado á la concen
tración el día 1.° de Septiembre últim o, ordenada por Real or - ; 
den de 11 de Agosto anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta j 
días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  j 
d e  M a d r id , se presente en la Comandancia militar de esta j 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos j 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde j 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio j 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ¿ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilila - j 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de j 
ser habido lo remitirán en calidad de preso á este Juzgado j 
militar á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día. i

Y para que la pzesente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 2 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira. = P o r  su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Yeiga. 4535—M |

 ______ I
i

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In - I 
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor : 
de la plaza de Santiago. I

Habiéndose ausentado de Dombodan, punto de su legal 
residencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
Ramón Pedreira Incógnito, h ijo de Yicenta, natural de Dom- 
bodán, Ayuntamiento de Arzúa, Juzgado de primera instan- : 
cia de ídem, provincia de la Coruña, de veintidós años de j 
edad, de oficio labrador, estado soltero, un metro 590 milíme
tros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, á quien de orden del Excm o. Sr. Co
mandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército instruyo ex
pediente por haber faltado á la concentración el día 21 de 
Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en la Comandancia m ilitar de esta

plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan preso á este Juzgado militar á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este lía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Santiago 2 de Diciembre de 1896. =E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel N eira.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Yeiga. 4536—M

D. Ignacio Yázquez Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta ele esta zona Ma
nuel Santos Lemos, del reemplazo de 1894, por la falta de 
concentración en 1.° de Septiembre último para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Santos Lemos, hijo de Vicente y Josefa, natural de 
Castrofrita, parroquia de Ídem, avecindado en la misma, Juz
gado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, 
de oficio labrador, de edad veintiún años y nueve meses, de es
tado soltero, de estatura un metro 625 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, p ira  
que en el término de treinta días, á contar de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, 
número 5, principal, de esta ciudad, á responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Manuel Santos Lemos, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzga
do con las seguridades debidas; así lo tengo ordenado.

Santiago 2 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instruesor, Ignacio Yázquez. 4537—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 9Í, reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Carballal, punto de su legal re
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
Manuel Torres Iglesias, h ijo de Francisco y  de Margarita, 
natural de Carballal, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Enfesta. Juzgado de primera instancia de Santiago, provin
cia de la Coruña, de veintidós años de edad, oficio labrador, 
estado soltero, un metro 620 milímetros de estatura, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuer
po de Ejército instruyo expediente por haber faltado á lo con
centración el día 21 de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la Comandancia m ilitar de esta 
plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan preso á este Juzgado militar, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en .providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 2 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira. = P o r  su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Yeiga. 4538—M

D. Gregorio M ontilía Garrido, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor 
de causas militares en esta plaza.

Habiéndose ausentado déla parroquia de Comanda, A yun
tamiento de Brión, punto de su legal residencia, el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 Agustín Celestino 
Míguez, hijo de Eulalia, natural de la expresada parroquia y  
Ayuntam iento, partido judicia l de Santiago, en esta provin
cia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, soltero, de estatura un metro 650 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su aire mar
cial, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien 
de orden superior instruyo expediente por haber faltado á la  
concentración para su destino á filas, como comprendido en 
la Real orden de 11 de Agosto últim o;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho rscluta, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha, se'presente en este Juzgado, sito en 
la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no se presenta en el referido plazo, siguién
dosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Santiago 2 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio M ontilla .=P or su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Yeiga. 4539—M
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D. Ignacio  Vázquez Pérez, C om andante  ag regado á la 

zona de rec lu tam ien to  de S an tiago , núm . 35, Juez in s tru c to r  
del expediente in s tru id o  co n tra  el rec lu ta  de esta zona Ma
nuel F allas  B arreso , del reem plazo de 1894, por la  fa lta  de 
co n cen trac ión  en 1.° de Septiem bre an te rio r p a ra  su  destino á Cuerpo.

Por la presen te  req u is ito r ia  cito , llam o y  em plazo á Ma
n u e l F a lla s  B arreso , h ijo  de José y de M aría, n a tu ra l  de F i-  
g u e ira s , p a rro q u ia  de S an ta  M aría, avecindado en ídem , 
Juzgado  de p rim era  in s ta n c ia  de S an tiago , p rov in cia  de la 
C oruña, de edad v e in tiú n  anos y u n  mes, de estado soltero, 
de e s ta tu ra  u n  m etro  590 m ilím etros, sus señas: pelo cas
tañ o , cejas ídem , ojos ídem ; nariz  reg u la r, barba lam piña, 
boca reg u la r , color tr ig u eñ o , frente espaciosa, su  aire m a r
cia l, p roducción  fácil, senas p a rtic u la res  n in g u n a , p a ra  que 
en el té rm ino  de tr e in ta  días, á co n tar de la  pub licac ión  de 
es ta  re q u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en la  calle de San M iguel, n ú 
m ero, 5, p rin c ip a l, de e s ta  c iu dad , á responder á los cargos 
que le re su lta n  en dicho expediente; bajo apercib im iento  de 
que si no lo verifica se le d ec la ra rá  en rebeldía, parándole  el p e rju ic io  á que b a y a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Bey (Q .D . G-.), exhorto  
y  requiero  á todas las  A u to ridades, ciyiles y m ilita re s  y ag en 
tes  de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d ilig en 
cias  en busca del referido re c lu ta  M anuel F a lla s  B arreso , y 
en caso de ser hab ido  lo conduzcan en ca lidad  de preso a 
este Juzgado con las seguridades debidas; pues así lo tengo m andad o .

S an tiago  3 de D iciem bre de 1896.—El C om andante , Juez 
in s tru c to r , Ignac io  Vázquez. 4540—M

D. G regorio M ontilla G arrido , C ap itán  del reg im ien to  In 
fa n te r ía  reserva de Com postela, núm . 91, y Juez in s tru c to r  de cau sa s  m ilita re s  en esta p laza.

H abiéndose ausen tado  de la  p a rro q u ia  de C ástrelo, A y u n 
tam ien to  de V im ianzo, p un to  de su legal residencia , el rec lu 
ta  excedente de cupo del reem plazo de 1893, A n tonio  A ndra- 
de Pérez, h ijo  de M anuel y de M aría, n a tu ra l  do d icha p a rro 
q u ia  y A y u n tam ien to , pa rtid o  ju d ic ia l de Corcubión, en esta 
p ro v in cia  de la C oruna, de v e in ticu a tro  an as  de edad, de ofi
cio lab rador, estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño , ce
jas  al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barba poca, boca reg u 
la r , color tr ig u eñ o , fren te  espaciosa, aire  m arc ia l, producción  
buena, p a rtic u la re s  n in g u n a , á q u ien  de orden superio r in s 
tru y o  expediente por haber faltado  á la  co ncen trac ión  p a ra  
su  destaro  á filas, como com prendido en la  R eal o rden  de 29 de A gosto ú ltim o ;

U sando de la  ju risd icc ió n  que me concede el Código de 
ju s tic ia  m ilita r, por la  presen te  re q u is ito r ia  cito , llam o y em 
plazo al dicho rec lu ta , p a ra  que en el térm ino  de tre in ta  días, 
con tados desde la  fecha, se p resen te  en este Juzgado, sito en 
la  calle de S an  M iguel, núm . 5, de esta  ciudad , á fin de que 
sean  oídos sus descargos; bajo aperc ib im ien to  de ser d eclara
do en rebeldía si no com parece en el referido plazo, s ig u ié n dosele los pe rju ic io s  á que h ay a  lu g a r.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
req u ie ro  á todas las A u toridades, ta n to  civiles como m ilita re s  
y  á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac
tiv a s  d iligencias en busca del nom brado rec lu ta , y caso de ser 
hab ido  lo re m ita n  en ca lid ad  de preso á este Juzgado  y  á m i 
d isposic ión ; pues así lo tengo  acordado en prov idencia  de este día.

Y p a ra  que la  presen te  re q u is ito r ia  ten g a  la  debida pu b li
cidad , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  p rov incia .

S an tiago  3 de D iciem bre de 1896.= E 1  C ap itán , Juez in s
tru c to r ,  G regorio M o n tilla .—P or su m andato , el sargen to  Se
c re ta rio , S alvador V eiga. 4541— M

D. Ignac io  Vázquez Pérez, C om andante ag regado  á lazoza 
de rec lu tam ien to  de S an tiago , n úm . 35, Juez in s tru c to r  del 
ex ped ien te  in s tru id o  co n tra  el rec lu ta  de esta  zona F rancisco  
B lanco  Cao, del reem plazo de 1894, por la  fa lta  de co n cen tra 
c ión  en 1 .° de Septiem bre an te rio r p a ra  su  destino  á Cuerpo.

Por la  presen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo á F ra n 
cisco B lanco Cao, h ijo  de M anuel y de M aría, n a tu ra l  de Bur- 
cés, p a rro q u ia  de ídem , avecindado en ídem , Juzgado  de p r i
m e ra  in s ta n c ia  de Ordenes, p ro v in cia  de la  C oruña, de oficio 
lab ra d o r, de edad v e in tiú n  años y  tres  m eses, de estado sol
tero , su e s ta tu ra  u n  m etro  670 m ilím e tros, sus señas: pelo 
castañ o , cejas ídem , ojos ídem , nariz  la rg a , barba  nacien te , 
boca pequeña, color tr ig u eñ o , fren te  espaciosa, a ire  n a tu ra l,  
p ro du cció n  fácil, señas p a rtic u la re s  n in g u n a , p a ra  que en el 
té rm in o  de t r e in ta  d ías, á co n ta r de la  pub licac ión  de esta 
r e q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Ju z 
gado  de in s tru cc ió n , sito  en la  calle de San  M iguel, nú m . 5, 
p rin c ip a l, de esta  c iudad , á responder á los cargos que le re 
s u lta n  en dicho expediente; bajo apercib im ien to  de que si no 
lo verifica se le d ec la rará  en rebeldía, pa rándo le  el perju ic io  
á  que h a y a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ex horto  y 
req u ie ro  á todas las A u toridades civ iles y m ilita re s  y  agentes 
de la  po lic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  activas d iligencias 
en  busca del referido re c lu ta  F ran c isco  B lanco Cao, y  en caso 
de ser habido lo conduzcan  en ca lidad  de preso á este Ju zg a 
do con la  seguridad  debida; así lo tengo  ordenado.

S an tiag o  3 de D iciem bre de 1896.—El C om andante, Juez 
in s tru c to r , Ignac io  Vázquez. 4542—M

D. Ignac io  Vázquez Pérez, C om andante ag regado á la  zona 
de rec lu tam ien to  de S an tiago , núm . 36, Juez in s tru c to r  del 
expedien te  in s tru id o  co n tra  el re c lu ta  de esta  zona José M a
n u e l T rillo  G arcía, del reem plazo de 1894, por la  fa lta  de con
ce n trac ió n  en 1 .° de Sep tiem bre an te r io r  p a ra  su  destino  á C uerpo.

Por la  p resente re q u is ito r ia  cito , llam o y em plazo á José 
M anuelJT rillo  G arcía, h ijo  de M anuel y de Josefa, n a tu ra l  de 
Pem iseñe, p a rro q u ia  de ídem , avecindado en ídem , Juzgado  
de p rim era  in s ta n c ia  de C orcubión, p rov incia  de la  C oruña, 
de oficio jo rnale ro , de edad de vein te  años y once m eses, de 
estado soltero, e s ta tu ra  se igno ra , sus señas pelo negro , cejas 
a l  pelo, ojos garzos, na riz  reg u la r , barba  ap un tan do , boca re 
g u la r ,  color bueno, fren te  reg u la r , su  aire  ídem , su  p rod u c
ción ídem , senas p a rtic u la re s  algo hoyoso de v iru e la s , p a ra  
que en el té rm ino  de tr e in ta  d ías, á co n ta r desde la  p u b lica 
c ió n  de esta re q u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen 
te  á este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito en la  calle de San  M i
g u e l, n úm . 5, p rin c ip a l, de esta  ciu dad , á responder á los 
cargos que le re su lta n  en dicho expediente; bajo ap erc ib i
m ien to  ele que si no lo verifica se le dec la rará  en rebeld ía , pa
rán d o le  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> ex horto  y

requiero  ápodas las A u toridades civiles y m ilita re s  y agentes 
de policía ju d ic ia l p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d iligencias en 
busca del referido rec lu ta  Josa M anuel T rillo  García, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en ca lidad  de preso á este 
Juzgado  con la seguridad  debida; pues así lo tengo  ordenado.

S an tiago  3 de Diciem bre de 1896.=E1 C om andante, Juez in s tru c to r , Ignacio  Vázquez. 4543— 41

D. Ignac io  Vázquez Pérez, C om andante ag regado á la  zona 
de rec lu tam ien to  de S an tiago, nú m . 35, Juez in s tru c to r  del 
expediente in s tru id o  co n tra  el re c lu ta  de esta  zona F ernando  
Santo  M osquera, del reem plazo de 1893, por la  fa lta  de con
cen trac ión  en 21 de Septiem bre an te r io r  p a ra  su  destino á Cuerpo.

P or la  presen te  req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo á F e r 
nando  ̂ Santo M osquera, h ijo  de A ndrés y de F ran c isca , n a tu 
ra l  de Pauso, p a rro qu ia  de B anca, avecindado en la m ism a, 
Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  de A rzúa, p ro v in cia  de la Co
ru n a , de oficio lab rador, de edad ve in tidós años y seis m e
ses, de estado soltero , de e s ta tu ra  un  m etro  670 m ilím etros, 
sus señas: pelo castaño, cejas ídem , ojos castaños, na riz  re 
g u la r, b arba  n in g u n a , boca reg u la r, color bueno, fren te  des
cub ierta , su  aire  m arc ia l, su producción  fácil, señas p a rtic u 
lares  n in g u n a , p a ra  que en el té rm in o  de tre in ta  días, á con
ta r  desde la  pub licación  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente á este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en la 
calle de San  M iguel, núm . 5, p rinc ip al, de esta  ciudad , á res
ponder á los cargos que le resu lten  en dicho expediente; bajo 
apercib im ien to  de que si no lo verifico se le dec la rará  en re beldía, parándole el perju icio  á que h ay a  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q° D.’ G.), ex horto  
y requiero  á todas las A u to ridades civ iles y m ilita re s  y ag en 
tes de polic ía jud ic ia l p a ra  que p ra c tiq u e n  ac tivas d ilig e n 
cias en busca del referido  re c lu ta  F e rnan do  Santo M osquera,
4 en cCoSO de ser habido lo co nduzcan  en ca lid ad  de preso á 
este Juzgado  con las seguridades debidas; pues así lo ten go  acordado.

S an tiago  3 de D iciem bre de 1896. = E 1  C om andante , Juez in s tru c to r , Ig nac io  Vázquez. 4544__44

D. D om ingo V are la  Vázquez, C ap itán  del reg im ien to  I n 
fan te ría  d© C om postela, núm . 91, reserva, y  Juez in s tru c to r  de causas en el m ism o.

H abiéndose ausen tado  de L ousaine, pueblo de su  legal 
residenc ia , en el A y u n tam ien to  de ídem , el re c lu ta  excedente 
de cupo en el reem plazo de 1894, M anuel O uteiro Ig lesias, h ijo  de R am ón y de Rosa, n a tu ra l  de C ruido, p a rro q u ia  de 
Lousam e, A y u n tam ien to  del m ism o nom bre, Juzgado  de p r i
m era in s tan c ia  de Noya, p rov in cia  de la  C oruña, de ve in tiú n  
anos de edad, de oficio zapatero, de estado soltero, su  e s ta tu 
ra  u n  m etro 650 m ilím etros, en b lanco las dem ás señas, á 
qu ien  de orden del Excm o. Sr. C ap itán  genera l de G alicia y 
C om andante en Jefe del octavo Cuerpo de E jército  estoy in s
tru yen do  exped ien te  por haber faltado á Ja co ncen tración  
p a ra  ser destinado  á C uerpo, decre tada  por R eal orden de 11 de A gosto ú ltim o;

U sando de la  ju risd icc ió n  que m e concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la  p resente re q u is ito ria  llam o, cito y 
em plazo á dicho rec lu ta , p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  
d ías, contados desde la  fecha en que ten g a  lu g a r  este llam a
m ien to , se p resente en esta  c iu dad  calle de San  M iguel, n ú 
m ero 5, segundo, donde se h a lla  establecido este Juzgado  m i
l i ta r ,  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib i
m iento  de ser declarado  rebelde si no com parece en el re fe rido plazo, sigu iéndole  el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

A  la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A u toridades, ta n to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas d iligencias en busca del citado rec lu ta , y caso de ser 
habido lo rem ita n  en ca lidad  de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado m ilita r  á m i disposición; pues 
así lo tengo ordenado en prov idencia  de este día.

Y p a ra  que la  p resente req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de la  p rov incia .

S an tiago  4 de D iciem bre de 1896.= E 1  C apitán , Juez in s 
tru c to r , D om ingo V a re la .= P o r su  m and ato , el sa rgen to  Secre ta rio , Salvador V eiga. 4545—44

D. G regorio M ontilla G arrido , C ap itán  del reg im ien to  I n 
fan te ría  de Com postela, núm . 91, reserva, y  Juez m ilita r  en esta  p laza.

H abiéndose au sen tado  de la p a rro q u ia  de D um bria , A y u n 
tam ien to  del m ism o nom bre, pun to  de su legal residencia , el 
rec lu ta  excedente de cupo del reem plazo de 1894 M anuel Cor
vino R odríguez, h ijo  de R am ón y de M aría, n a tu ra l  de d icha  
p a rro q u ia  y A y u n tam ien to , en esta  p rov in cia  de la  C oruña, 
de ve in tidós anos de edad, de oficio jo rnale ro , s in  que consten  
m ás senas, á qu ien  de orden superior in s tru y o  expediente por 
haber faltado  á la  concen tración  p a ra  su  destino  á filas, como 
com prendido en la  Real orden de 11 de A gosto ú ltim o ;

U sando de la  ju risd icc ió n  que me concede el Código de 
J u s tic ia  m ilita r , por la  p resente req u is ito r ia  cito , Hamo y em 
plazo al dicho rec lu to , p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  días, 
contados desde la  fecha, se presente en este Juzgado , sito  en 
la  calle de S an  M iguel, núm . 5, de esta c iu d ad , á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercib im ien to  de ser d ec la ra 
do en rebeldía si no com parece en el referido plazo, s ig u ién 
dosele los perju ic io s á que h a y a  lu g a r.

A la, vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero  á todas las  A u toridades, ta n to  civiles como m i
lita re s  y  á los agen tes de la po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p ra c ti
quen  ac tivas d ilig enc ias  p a ra  la busca del nom brado rec lu ta , 
y  casc^ de ser hab ido  lo rem itan  en ca lidad  de preso á este 
Juzgado y  á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en p rov id encia  de este día.

Y p a ra  que la  presen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, insértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  p rov incia .

S an tiago  4 de D iciem bre de 1896..—El C ap itán , Juez in s 
t ru c to r , G regorio M ontilla .—Por su  m andato , el sargen to  Se
cre ta rio , S alvador Veiga. 4546—M

i D. M anuel N eira y Conde, C om andante del reg im ien to  I n 
fan te ría  de C om postela, n ú m . 91, reserva, y  Juez in s tru c to r ' 
de la  p laza  de S an tiag o .

H abiéndose au sen tad o  de C astrofeito , p u n to  de su  legal re 
sidencia , el re c lu ta  excedente de cupo del reem plazo de 1894- 
A n drés Vigo L einas, h ijo  de M anuel y de Ig n ac ia , n a tu ra l  de 

' C astrofeito , p a rro q u ia  de ídem , A y un tam ien to  del P ino , Juz- 
1 gado de p rim era  in s ta n c ia  de A rzúa, p ro v in cia  de la  C oruña.

de ve in tiú n  años de edad, oficio lab rador, estado soltero, u n  
m etro 655 m ilím etros de es ta tu ra , pelo negro , cejas ídem, otüx 
ídem, nariz reg u la r, color bueno, frente espaciosa, aire  m a r
cial, á qu ien  de orden del Excm o. Sr. C om andante en Jefe de 
Cuerpo de E jército  in s tru y o  expediente por haber faltado ál& 
concentración el día 1 .° de Septiem bre últim o;

Usando pie la ju risd icc ió n  que me concede el Código da vi ustic ia  m ilita r, por la  presen te  reg u is ito ria  llam o, cito y em 
plazo a dicho rec lu ta  p a ra  que en el té rm in o  do tre in ta  "días, 
contados desde la fecha que se pub lique en la Gaceta de Ma
drid , se presentepm  la C om andancia m ilita r  do esta  plaza ¿  
ñn  <ie que sean oídos sus descargos; bajo apercib im ien to  de 
ser declarado rebelde si no com parece en el referido  plazo» siguiéndole el perju icio  á que haya  lug a r.

A la vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res 
J  a Ufe agentes de la policía jud ic ial, p a ra  que p rac tiq u en  activas d iligencias en busca del referido recluta., y en caso ser 
haoido lo rem itan^ preso á este Juzgado m ilita r, y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en p rov idencia  de este día. 1

. ^ p a r a p q u e  la  p resen te  req u is ito ria  ten ga  la  debida puW í- 
c ioaa, insertóse en la Gaceta de Madrid v e n  el Boletín o í id d  de la  prov incia .
. S an tiago  4 de D iciem bre de 1896.=E l C om andante, J u c i 
in s tru c to r , M anuel N e ira .= P o r  su  m andato , el sám en te  Sec re ta rio , S alvador Veiga. 4547__y[

D. G regorio M ontilla G arrido , C ap itán  del regim iento In
fan te ría  reserva de Com postela, núm . 91, v Juez in structo r de causas m ilita re s  de esta  plaza.

H abjéndose ausen tado  do i lu g a r  de T ouriño, parroqu ia  de 
Coluns, A y u n tam ien to  de Maza ricos, pun to  de su  legal resi
dencie, el rec lu ta  excedente de cupo del reem plazo de IS94, 
José tíandá G arcía, h ijo  de A ndrés y de A g u stin a , n a tu ra l de, 
la  expresada p arroqu ia  y A y un tam ien to , p a rtido  jud ic ial (k 
M uros, en esta p rov in cia  de la C oruña, de veentidós años á t  
edad, de o fic io jo rn a le ro , e s ta tu ra  u n  m etro  550 m ilím etros’ 
soltero, sus senas éstas: pelo negro , cejas ídem , ojos ídem, 
nariz  reg u la r, barba nacien te , boca reg u la r , color trigu eñ o , 
fren te  reg u la r, a ire ídem , producción ga llega, señas p a rtic u 
lares  n in g u n a , á qu ien  de orden superior in s tru y o  expediente 
por haber faltado á la  co ncen tración  p a ra  su destino á filas 
como com prendido en la Real orden de 11 de A gosto últim o:

U sando de la ju risd icc ió n  que me concede el Código de 
J u s tic ia  m ilita r, por la p resente req u is ito ria  cito, llam o v 
em plazo á dicho rec lu ta , p a ra  que en el té rm ino  de treinta- 
d ías, contados desde la  fecha, se p resente en este Juzgado, 
sito  en la  calle de S an  M iguel, núm . 5, de esta ciudad , á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercib im ien to  de ser 
declarado en rebeldía si 110 com parece en el referido plazo-, siguiéndosele los perju ic ios á que h av a  lu g a r.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. CU), exhorto  r  
requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ilita 
res, y á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac ti
quen ac tivas d iligencias en busca del nom brado rec lu ta , y  
casr de ser habido lo rem ita n  en ca lidad  de preso á este Ju z
gado y á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en p re v idencia  de este día.

Y p a ra  que la  presente rea u is i to r ia  ten ga  la debida p u b l i 
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial dt la  provincia .

S an tiago  4 de D iciem bre de 1896.= E 1  C ap itán , Juez im -  
tru c to r , G regorio M o n tilla .—Por su  m andato , el sargen to  Secre ta rio , Salvador Veiga. 4548—M

SAN VICENTE DE CABO VERDE
D. L uis González V ieytes, Alférez de navio de la A rm ad a '1 

em barcado en la  corbeta IcautiJne, Juez in s tru c to r  de la  eaus& 
c o n tra  el ap rendiz m arinero  M anuel López Monje por delito de p rim era  deserción.

Hago saber que en diciio procedim iento  he acordado la 
com parecencia del aprendiz m arine ro  M anuel I/»pez Monp-r 
acusado del delito de p rim era  deserción, cuyo paradero se ig n o ra .

U p a ra  que pueda ten er efecto su p resen tación , he dis
puesto  la pub licac ión  de la p resente req u is ito ria , por la que 
cito , llam o y em plazo al referido indiv iduo, á fin de que cel 
el té rm in o  de tre in ta  días se presen te  en la  fr 5g a ta  Al,¡hanmf 
su r ta  en la d á rsena  del A rsen a l de Ferrol; bajo apercib im ien
to  de que de 110 com parecer será  declarado rebelde.

Y encargo á las A u to ridades de todas clases que en cu an ta  
ten g an  conocim iento del p aradero  del ind iv iduo  expresado 
procedan a su detención, reclam and o sea conducido con cus
todia al D epartam en to  de F erro l, y  ú m i disposición .

A bordo de la  corbeta Kami.lus, San V icente de Cabo V eí- 
de 16 de N oviem bre de 1896.—L uis G o n zález .= P o r m andato 
del Sr. Juez, J u a n  D elgado. 4550—M

SEVILLA
D. A ngel G arcía  de la Peña, Teniente del segundo ba ta llón  

del reg im ien to  In fan te ría  de Soria, núm . 9, y Juez in s tru c to r 
del m ism o.

Por el presente cito , llam o y  em plazo por el térm ino  le 
t r e in ta  dias, á co n ta r desde su  pub licac ión  en Ir, G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la pro r inda di Granada, ni soldada 
de este reg im ien to  Pedro T rascastro  R aya, n a tu ra l  de A lh a im  
(G ranada), h ijo  de F rancisco  y de C ata lin a , cuyas señas per
sonales son: e s ta tu ra  u n  m etro  605 m ilím etros" pelo castaña, 
cejas al pelo, ojos m elados, na riz  g ruesa , barba n in g u n a , boca, 
reg u la r, color tr ig u eñ o , fren te  reg u la r, a ire m arc ia l, p rod u c
ción buena, p a ra  que se p resen te  en el cu arte l que ocupa este- 
reg im ien to  á responder á los cargos que le re su lta n  en el ex
pediente que le in s tru y o  por deserción.

A m ism o tiem po, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. I). 
pido y en cargo  á todas las Ju s tic ia s , de cu a lq u ie r orden  q u e  
sean, p rocedan  á la busca de dicho ind iv iduo , pon iéndo lo  a 
m i d isposición en el cu arte l m encionado.

Sevilla 28 de Noviem bre de 1896.—El segundo Teniente* 
Juez  in s tru c to r , A ngel G. Peña. 4549—M

TARRAGONA
D. Ponciano  V alencia F ernández, C om an dan te  de la  zorra 

de rec lu tam ien to  de T arrago na , n úm . 33, y Juez  in s t r u c t a  
del expediente form ado de orden del E xcm o. Sr. C ap itán  ge
n e ra l de la  reg ión  al rec lu ta  Ja im e  R oig V ernet por haber 
fa ltado  á la  co ncen tración  o rdenada p a ra  el 15 de O ctubre ú l
tim o  .

Por la  p resen te  re q u is ito r ia  c ito , llam o y  em plazo á Ja im e 
R oig V ernet, re c lu ta  del año ac tu a l, n a tu ra l  efe G arcía, J e  
esta  p rov incia , de diez y  ocho años de edad, cu a tro  me ser y  
diez días, de oficio lab rador, y cu yas señas personales son las 
s igu ien tes: pelo negro , cejas a l pelo, ojos negros, nariz 'regí*-
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Isr, barba  n a cie n te , b o ca  r e g u la r , c o lo r  m oren o , frente 
c io s a , a íre m a r c ia l, p r o d u c c ió n  b u en a , estatu ra  u n  m etro  675 
m ilím e tro s , p ara  qu e  en  el té rm in o  de tre in ta  d ías, c o n ta d os  
desde la  p u b lic a c ió n  de esta req u is ito r ia  en la  G a c e t a  b e  
M a d r id , com p a rezca  en  las o iic in as del cu arte l del C arro de 
esta  ca p ita l, a fin de que sean o íd os  sus d esca rg os ; b a jo  aper
c ib im ie n to  de ser d ecla ra d o  rebelde si no com p a rec ie se  en el 
p la zo  lija d o , s ig u ié n d o le  el p e r ju ic io  que baya lu g a r .

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para eme practiquen activas diligen
cias  ̂en busca del referido procesado Jaime líoig Vernet, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, a la guardia del Principal di tsta ciu
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Tarragona á 93 di Noviembre de 18íbu=gPoneiano 
Valencia. 4551—M

VALENCIA

D. Ignacio Hirvás de la Peña, segundo Teniente dtl regi
miento Iníantei’ía di Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del 
expe di t nte seguido di urden del I xen io. Sr. Coman dente en 
Jeie de la tercera región contra, el red uta de 3a tercera com
pañía do esto regimiento Adriano hiera GohiLyud» por la 
falta grave do primera deserción Ampie.

Por la presentí requisitoria llamo, cito y emplazo ai re
cluta de la, tercera cumpa nía del reemplazo ele 1896 Adriano 
Eiera Calatayud, natural dqldiirhi, .Juzgado de, primera ins
tancia de Figo (Alicante o hijo de José y ele liosa, de esculo 
'soltero, de diez y mies i anos y do-* ñames pie y dad, de oficio 
albañil, cuyas señas perruna lis s m 3 is s'goniifcs: pelo ne- 
o*ro, cejas niguas, ojos nc ros, narir ciliada, oarba poca, boca 
regular, colur muía no, iretitc despuj¡nía, aire marcial, senas 
particular!s ninguna, cmu t ura un metro 084 milímetros, 
para que en el pruziso ténninn de (.¡.viuda días, cornados des
de la publicación 11¡1 esta ivquisitur1 n en la G vu e ta  d e  Ma- 
drid y Bol cita oficial de hf cem nem  A  Ní uvAc comparezca a 
mi disposición para rispondir a los cargos que 1c resultan en 
el expediiüte que de ordm del Lxemo. Sr. Comandante en 
Jefe de la tircera región se 1c sigue con motivo de la citada 
deserción wilicodimd día 28 de Octubre del presente ano; 
bajo nptrcihimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado ribeldc, parándole il perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre do S. M. el Ley (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas les Aufornicáis, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qm practiquen activas diligen
cias'en busca del n  ¡crido procesado Ydriano Riera Calata
yud, y en caso de ser ha bulo lo remite ran en clase de preso, 
con las siguridaihs convenientes, al cuartel de San Juan de 
la Ribera de, isla capital y á mi disposición; y así lo tongo 
acordado- en diligencia de este día.

Dada en Valencia a 28 de Noviembre de 1896.=Ignacio 
Hervás. 4555—M

VILLA FR, ANO A DEL P ANADES

D. Rafael Cubells Sudé, Capitán del regimiento cazadores 
de Previno, 26 de Caballería, y Juez instructor de causas m i
litares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Mediona, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo actual Magín Eatet Busquet, pertenecien
te a la zona de este punto, hijo de Bartolomé y de Cándida, 
natural de Mediona, provincia de Barcelona, á quien me hallo 
instruyendo expediente por falta de concentración á esta zona 
en 15 de Octubre de 1896 de oficio labrador, de estado sol
tero, pelo castaño, cijas al pelo ojos pardos, nariz regular, 
barba creciente, boca regular, cu1 or sano, frente espaciosa, 
aíre marcial, producción vulgar, c 1 atura un metro 541 milí
metros, y señas par tu* u lares nm nua;

Usando de la jurisdicción qiu me concede el Código de 
Justicia militar, por el presentí edicto llamo cito y emplazo 
á dicho Magín JBattt Lmqu-t, uara mm mi el término de 
treinta días, á contar desleír } idñkeeirn de esta requisi
toria en la G a c e t a  re M\drtd, 6̂ pro mib en este Juzgado 
de instrucción, sito en Tifia ra ica f . 11 añades, á fin de que 
sean oídos sus descarga; 1 ai o a mL’i*ibnmpnto de ser decla
rado ■ rebelde si no comparece en el r« f *ri lo plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y a mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente riquifitoria tenge la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jordetí ¿ r? ir ¡ai de la 
provincia de Bar celo-ña y ¿pose en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 26 de Noviembre de 1896.=Rafael 
Cubells. =Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Síine.

4552-11

D. Rafael Cubells Ruñe, Capitán drl regim iento cazadores 
de Trevino, 26.° de Caballería, y J ixí z inhnictur de causas 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sarreal, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, f 1 r<¡ cinta 
del reemplazo actual, Juan Bonet Vives, perteneciente a la 
zona de esta localidad, hijo de Antonio y de Mana, natural 
de Barcelona, provincia de Barcelona, ó quien xrio hallo ins
truyendo expediente por falta de concentración a dicha zona 
en 15 de Octubre de 1896, de oficio labrador, de estufo sollm 
ro, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular bar
ba lampina, boca ̂ regular, color sano fronte rr guiar, aíre 
marcial, producción buena., estatura un metro 610milímetros, 
y senas particulares ninguna.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por empresente edicto llaino, cito y emplazo 
a dicho Juan Bonet Vives, para que en el término dr treinta 
cuas, a contar desde la publicación de esta requisitoria rn la 
G a c e t a  d e M a d rid , se presente en este Juzgado de instruc
ción^ sito en Villafranca del Panados, a fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
a que haya lugar. 1 J

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.) exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segur ida-

a esta.y illa.X a mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.
í  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ]

ciclad, injértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de ¡a 
provincia tk larrayo/ie, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca 26 de Noviembre de 1896.=Rafael Cubells.=  
Por mi mandato, el cabo Secretario, Juan Sanz. 4553—M

D. Rafael Cubells Suñé, Capitán del regimiento cazadores 
de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Santa Coloma de Cer- 
velló, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su re
sidencia, el recluta del reemplazo actual Juan Banafe Serra- 
te, perteneciente á la zona de esta loealicad, hijo de José y 
de Dolores, natural de Barcelona, provincia de ídem, á quien 
me hallo instruyendo expediente por falta de concentración á 
dicha zona en 15 de Octubre de 1896, de oficio jornalero, de 
estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
regular, barba regular, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, estatura un metro 
613 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Banager Serrate, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r td , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 26 de Noviembre de 1896.=Carlos 
Cubells. =P or su mandato, el cabo Secretario, Juan Sanz.

4554—M
ZARAGOZA

D. Santos Lapuente Salanova, Comandante de Infantería 
de la zona de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, y Juez 
instructor de expedientes militares.

Habiéndose ausentado de Morata de Jalón (Zaragoza) el 
recluta del reemplazo de 1S96, perteneciente á la zona de re
clutamiento de Zaragoza, núm. 55, Manuel Flores Miguel, 
natural de Morata de Jalón, avecindado en dicho pueblo, sol
tero, de diez y nueve años y cuatro meses de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 
606 milímetros de estatura, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército le 
instruyo expediente por falta de concentración para su des
tino á Cuerpo del cupo de Ultramar, prevenida para el día 15 
de Octubre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Manuel Flores Miguel, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en las oficinas de la mencionada 
zona, establecida en el cuartel de Hernán Cortés, de Zarago
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del expresado Manuel Flores Miguel, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á las citadas oficinas y cuartel nombrado, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y G á c e tA  
d e  M a d r id .

Zaragoza 2 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Santos Lapuente.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Antonio Ruiz. 4556—M

<3vBZg'&tl®s de ¡M«l§aseiaa, laasiaaMsia.
ALGECIRAS

D, Miguel Osuna Junquera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos abintestado, promovidos de oficio por 
muerte de Dona Josefa Fajardo Rojas, natural de San Roque, 
expido el presente edicto, por el cual se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que comparezcan 
á deducirlo en el término de treinta días; bajo apercibimien
to de peni ríe el perjuicio que haya lugar en derecho, de no 
comparecer.

 ̂Ibulo en la ciudad de Algeciras á 16 de Diciembre de 1896. 
Miguel CDuna.=Ante mí, Hernando Sanz. 561—P

ANDÚJAB
Ib Angel León y Fernández, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el xu*psmíí3 hago saber que en este Juzgado y por la 

,ifiliación del infrascrito Escribano se sigue expediente para 
hacer la declaración de herederos ab mtestato de D. Juan Ra
mírez dAValrmzucla y Jiménez, hijo legítimo de D. Bernardo 
y Doña Francisca, que estaba casado con Doña Juana Her
nández Bueno, y rpu falleció en la villa y Corte de Madrid, 
calle de Jesús y María, núm. 5, cuarto primero, el día 25 de 
Abril ultimo, siendo natural de Arjonilla, donde se dice ra
dícea sin- bienes, sin dejar descendientes legítimos ni legiti
mados, ni sus ascendirntes que pudieran sucederle, y sí sólo 
como parlen termas próximo* sus sobrinos carnales D. Juan 
Antonio y Doña María Dolores Bueno y Ramírez de Valen- 
zuda y Jiménez, hermana de doble vínculo del finado, y á 
favor de los ^cuales se solícita la declaración de herederos, 
como también de la viuda por la cuota que le concede la ley’; 
y en su virtud c<e llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho a la herencia, para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro del término de treinta días; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 2 de Enero de 1897.=Angel León.=  
Por mandado de S. ¡S,, Eduardo Muñoz, X—1158

ANTEQUERA
D. Federico Grande y  Cortés, Juez,:, he primera instunoia 

de esta ciudad.
Por el presente se cita,, por término de diez díau.á D ,M a

nuel de Vargas Oodesa, cuyas demás circunstancias- y actual 
paradero se ignoran, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado-con él fin de requerirle al pago de cier
tas costas en que íué condenado por la Audiencia territorial 
de Granada en autos que siguió con D_ José de Lana y Doña 
Isabel Castaños sobre: adjudicación de:bienes de varias cape
llanías;; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en" nombre de S. M. el; Rey D. Alfonso^ XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial1 practiquen diligencias 
para averiguar cuál sea el actual paradero del D. Manuel de 
Vargas Codesa, haciéndole comparecer en este Juzgado.,

Antequera 18 do Diciembre de 189i.=Federico-Grande.=  
José López Tamayoi. 559—P

ÁRACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí

guez Calderón, hijo de José y María, natural y vecino de Mo- 
nesterio, soltero, bracero y de treinta años, tiene de estatura 
un metro 61 centímetros, miden sus manos 18 centímetros y 
23 los pies, es de color moreno, pelo negro, ojos pardos y sin 
cicatrices, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de 
terminación del.sumario que se le sigue por hurto; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que proceda en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel del dicho Manuel Rodríguez, contra el que se ha 
dictado auto de prisión en este día.

Dado en Aracena á 15 de Diciembre de 1898.=Marcelinc> 
Núñez.= Antonio Pardo y Corchero. J—8497

CIUDAD RODRIGO
D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de instrucción de 

Ciudad Rodrigo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Jesús Domínguez Pas
cual, natural cíe Payo, en este partido, de veinte años de edad, 
soltero, hijo de Félix y de María, sin instrucción ni antece
dentes penales, jornalero, sin que consten otras circunstan
cias, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la inserción de ésta en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para hacérsele saber el auto de pro
cesamiento contra él dictado y recibirle declaración indaga
toria en causa que en unión de otros dos se le sigue por el 
delito de atentado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo áf dicha ley.

Dada en Ciudad Rodrigo á 20 de Diciembre de 1896.=Ra- 
món Escalada y Carabias.=E1 actuario, Antonio Alvarez.

J—8536
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Sevilla, á la madre de Rafael Pedraza Sánchez, la cual ha te
nido su domicilio en esta ciudad y luego varió á la de Sevi
lla en la calle de los Baños, núm. 6, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle Marqués del Villar, núm. 3, con 
objeto de hacerle el ofrecimiento acordado en el sumario que 
instruyo por lesiones al Rafael Pedraza.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y de la policía judicial procedan á 
la busca y presentación ante este Juzgado de expresada in
dividua.

Dada en Córdoba á 22 de Diciembre de 1896.=Alonso So
lano. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Hurtado.

J—8564

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Rama. 
Alba, de veintidós años deidad, hijo legítimo de Juan y de 
Josefa, natural de Villanueva de la Algaida, vecino de las 
Ventas de Alcolea, soltero, jornalero, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á ampliar la condena que 
le ha sido impuesta por lesiones á Antonio Pérez Moya.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido ponerlo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 15 de Diciembre de 1896.=A. Alonso 
Solano.=E1 Secretario, Teodoro Fernández. J—8498

GERONA

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en providencia con esta fecha, 
dictada en la causa núm. 108 y rollo 2.060 de 1896, sobre de
fraudación á la Hacienda, contra José Nadal Jaime, se cita y 
llama al mismo, para que dentro de octavo día, contados des
de el siguiente al en que tenga lugar la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do al. objeto de recibirle declaración indagagatoria; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que en derecho haya, 
lugar.

Al propio tiempo se encarga y ruega á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, dispongan lo conveniente 
para que se proceda á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido de dicho procesado José Nadal Jaime, 
de nacionalidad francesa y casado en el pueblo de Ajá, no ex
presándose otras circunstancias personales del mismo, por no 
haberlas en la mencionada causa.

Gerona 5 de Diciembre de 1896.=E1 actuario, P. S. del 
Escribano Sr, Crehuet, Francisco Villanueva, J—8499
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D. José Marceliano González Martín, Comenddor de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 
Gertrudis de la Cruz Expósita, natural de Guadix, hija de 
padres no^conocidos, de esta vecindad, soltera, mendiga, de 
sesenta anos de edad, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para ser constituída&en 
prisión á las resultas de la causa que se le sigue sobre lesio
nes; bajo apercibimiento que de lo contrario será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicha 
procesada, y si fuese habida se ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 19 de Diciembre de 1896.=José Mar
celiano.—Por mandado de S. S,,.Emilio León. J—8500

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la- Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
apodado elBilango, de esta vecindad, cuyo nombre, apellidos 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm. 20, para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue en unión de otros consortes sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 19 de Diciembre de 1896.=José Mar
celiano González.=Por mandado de S. S., Emilio León.

J—8501
GRANADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Cuéllar Ruiz, vecino que fué de esta ciudad, 
hijo de Rafael y Carmen, soltero, panadero, y de trece años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que con otro se le sigue sobre 
hurto, bajo apercibimiento que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo'á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y 
habido que sea lo conduzcan á esta cárcel de Audiencia á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Granada á 18 de Diciembre de 1896.=José Gar- 
c ía = P or  mandado de S. S., Antonio Prieto. J—8502

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 19 del co
rriente, se hace un segundo llamamiento á D. Julio Fuentes 
Fornier, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
cinco días comparezca con el fin de contestar la demanda de
ducida contra el mismo en 17 de Noviembre anterior, por la 
Comisión liquidadora de la casa Alfredo López y Compañía, 
en la que se solicita se declare que aquél viene obligado á en
tregar á la misma la suma de 86.568 pesetas con 79 céntimos, 
que es en deber á expresada Sociedad; y que asimismo viene 
obligado á devolver á la propia Comisión liquidadora 2.170 
pesetas 84 céntimos^que ha cobrado de más como albacea tes
tamentario de su señor hermano D. Pedro, y con relación al 
crédito de éste, en los dividendos repartidos por dicha Comi
sión, á cuyo pago debe ser condenado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el expresado término, le parará el 
perjuicio que hava lugar en derecho.

Madrid 31 dé Diciembre de 1896=V.° B .°=J. Carlos y 
A lix .— El Escribano, Julián Villanueva. X—1159

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera,, instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en autos promovidos por Don 
Celedonio Gutiérrez Salas con Doña Ana Torres y Nadal y 
D. Alejandro García sobre tercería de preferencia, por el pre
sente se requiere á este último en virtud de ignorarse su do
micilio y residencia actual, para que en el preciso término 
de quinto día, que empezará á contarse desde el siguiente al 
en que se publique este edicto en los periódicos oficiales, Dia
rio oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á con
signar las costas en que ha sido condenado en los expresados 
autos, que ascienden á la cantidad de 2.262 pesetas, más las 
posteriores; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término se procederá á su exacción por la vía de 
apremio.

Madrid 14 de Diciembre de 1896.—V.° B.°=López de Sá.— 
El actuario, Fernando Beltrán Aguado. 560—P

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda Roig, Juez instructor de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

instruye sumario por hurto de una gallina de pluma dorada, 
tirando á colorada, y otras aves, que fueron ocupadas el 18 
de Junio último en el término de Jerez de la Frontera por la 
Guardia rural de aquella localidad al procesado Antonio 
Fraidias Arias; y en atención á ignorarse á quien pertenezca 
dicha gallina y el sitio en que fuera sustraída, se interesa la 
práctica de las oportunas diligencias por las Autoridades y 
agentes de la policía judicial en averiguación del indicado 
extremo, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado; y al 
mismo tiempo cito y llamo por término de diez días de com
parecencia ante este Juzgado á los que se crean con derecho 
á la referida gallina para recibirles oportuna declaración; 
bajo apercibimiento de que si no do verifican les parará el 
perjuicio consiguiente; advirtiéndose que dicho término em
pezará á contarse desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Medina Sidonia á 22 de Diciembre de 1896.= R a - 
fael Pineda R oig.=E l Secretario, José González.

J—8605

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del partido 
de Medina Sidonia.

 ̂ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al denun
ciante Andrés Macías Benítez, de Cádiz, domiciliado en la 
calle del Angel, núm. 15, soltero y de diez y seis años de 
edad, y al acusado Manuel Fernández, vecino también de Cá
diz, con domicilio en la calle de San Rafael, núm. 3, y á fin 
de que dentro del término de quinto día, y hora de las doce 
de la manana comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que lmya lugar con arreglo 
á la ley, ií prestar declaración en la causa que se instruye por 
sustracción de documentos al Andrés Macías en la noche 
del 8 de Marzo ultimo en la carretera de Chiclana á Medina.

Dado en Medina Sidonia á 16 de Diciembre de 1896. = R a- 
fael Pineda Roig.= José Manuel Pereda. J—8503

PUEBLA DE SANABRI A
_ El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc

ción de este partido, por providencia de hoy, dictada en su
mario criminal que en este Juzgado se instruye sobre false
dad de documento privado, acordó citar, como se verifica por 
medio de la presente, á Pascual Martínez Maestre, vecino de 
Padoruelo, que según noticias residió en las minas del Terri
ble y cuyo actual paradero se ignora, para que b jo la multa 
de 5 á 25 pesetas, comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días á prestar declaración en referido su
mario.

Y para que indicada citación surta sus efectos, expido la 
presente en Puebla de Sanabria á 14 de Diciembre de 1896.= 
El Escribano, Faustino Mato. J—8505

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente se llama á los parientes más próxi

mos de D. Antonio Díaz Noo, para que en el término de diez 
días comparezcan en el Juzgado á ofrecerles la causa que se 
instruye con motivo de la muerte del mismo, que parece ocu
rrida por suicidio.

Puerto de Santa María 15 de Diciembre de 1896.=Cipria- 
no Cirer.=E1 actuario, José de Castro. J—8506

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Terrisa y José Gómez, el primero se dice ser vecino de 
Grazaleina, calle de las Piedras, y el segundo criado de Barto
lomé Muñoz, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término _(hq diez días comparezcan ante este 
Juzgado á: prestar inquisitiva y otras diligencias en causa que 
se sigue contra los referidos y otros sobre estafa á Francisco 
Muñoz Orozco; prevenidos que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. (Q. D. G.), ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la cap
tura, prisión y conducción de las referidas sujetos, dejándo
los en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Ronda á 16 de Diciembre de 1896.=Fernando Mo
reno. J—8507

SAN FELIU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 

y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre reclusión definitiva en el manicomio de San Baudilio de 
Llobregat de la alienada Manuela Ximénez, por el presente se 
emplaza y llama á los parientes de dicha alienada, para que 
dentro del término de un mes, contado desde el día que se in
serte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á per
sonarse en dicho expediente al objeto de deducir las reclama
ciones que en derecho estimen conducentes respecto á la re
clusión definitiva de la expresada alienada; con prevención 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

San Felíu de Llobregat á 18 de Noviembre de 1896=  El 
Escribano, Antonio Toll Padris. J—8509

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia del día de hoy dictada en el expediente 
sobre reclusión definitiva en el manicomio de San Baudilio 
de Llobregat de los alienados D. Juan Noguer Vilagelín, Don 
Federico Gramunt Soler, D. Felipe Grusellas Tapias,’ Don 
Francisco Campmany Mauri,D. Domingo Parcerisa Clotet, 
Dona Teresa Martí Ibanes, Dona Josefa Cierzo y Consol, Doña 
María Baldellón Martín y Doña Angela Font Mas, por el pre
sente se emplaza y llama á los parientes de dichos alienados, 
para que dentro del término de un mes, contado desde el día 
en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan á personarse en dicho expediente al objeto de dedu
cir las reclamaciones que en derecho estimen conducentes 
respecto á la reclusión definitiva de los expresados alienados; 
con prevención que si no comparecen les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat á 19 de Diciembre de 1896=E1 Es
cribano, Antonio Toll Padris. J—8508

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer

nando Morales Pinto, alias Chato, de veintiocho años de edad, 
hijo de José y Juana, natural de Ronda, vecino de La Línea, 
habitante en Vista Hermosa, núm. 20, casado con Catalina- 
Contrera Serrano, jornalero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente en el que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición, del referido sujeto.

San Roque 16 de Diciembre de 1896.=Lorenzo del Fresno. 
Por mandado de S. S ., Rodrigo de Torres. J—8527

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Fernando Gómez Misa,

hijo de Pedro y Enriqueta, natural de Llerem, vecím  de esta 
capital, soltero, panadero, y de quince años de edad, para 
que en el término de quince días, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en clase de preso, y á disposición de este Juzgado, en la cár
cel de esta capital, por estar así mandado por4a Superioridad 
en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido de que de 
no presentarse en dicho término le parará el perjuicio ene 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G..L 
exhorto y requiero a todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di- 
legencias á conseguir la captura de dicho procesado.

Sevilla 7 de Diciembre de 1896.=José de Lezameta.=EI 
actuario, José M. de Chiclana. J  8510

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Antonio Castillo Mar
tín, hijo de Irancisco y cíe Rosario, natural de Marchena, 
vecino de esta capital, soltero, sombrerero y de veintidós años 
de edad, par que en el-término de quince días, que empezarán 
a contai se desde el ele 1a inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en clase de preso, á disposición de este Juzgado,’ 
en la cárcel de esta capital á extinguir la condena de dos me
ses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en la 
causa que se le ha seguido por lesiones; apercibido de que de 
no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades "de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura de dicho rematado.

Sevilla 17 de Diciembre de 1896.=José de Lezameta.—El 
actuario, José M. de Chiclana. J—8511

VALDEPEÑAS
D. Juan Anton o Betes y Gómez, Juez de instrucción de 

este partido de Valdepeñas.
Por la presente se llama al procesado Filomeno Checa y 

Requena que, hallándose en libertad provisional, ha dejada 
de comparecer el día que le está señalado, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado al objeto de ampliar su declaración indagatoria, según 
está acordado en el sumario que contra él instruyo por lesio
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y le pararan los perjuicios que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), y en el de la Reina Regente del Reino, re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
demás dependientes de la policía judicial, y les ruego en el 
mío se sirvan proceder á la busca del referido procesado Fi
lomeno Checa y Requena, natural de Cortes de Baza, en la 
provincia de Granada, vecino de Ciudad Real, de oficio jor
nalero, casado con María García, de sesenta y cinco años de 
edad, hijo de José y de Josefa, su estatura un metro 67 cen
tímetros, peso 59 kilogramos, dimensión de las manos 16 cen
tímetros, de los pies 27, color de los ojos pardo, del pelo cas
taño, del rostro moreno, sin cicatrices, presumiéndose que se 
encuentra en el territorio de esta provincia, y en el caso de 
ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido; pues así está acordado en el referida 
sumario, en virtud de la circunstancia ya expresada de na 
haberse presentado el día que le estaba señalado é ignorarse 
su paradero.

Dada en Valdepeñas á 13 de Diciembre de 1896=Juan A. 
Betes.=El actuario, Andrés Rubio. J—8512

VALENCIA—MAR
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar de 

esta ciudad, en providencia de 16 del actual, en el expediente 
de pobreza instado por Severo López Martín pera litigar, lia 
mandado, entre otras cosas, se emplace á Doña Carmen, Doña 
Concepción,^Dona Desamparados, D. Francisco Encueva y 
Paulino, Dona Isabel Virginia Delis, Doña María Paulino y 
Dona Margarita Paulino y Martínez, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan á contestar la demanda de 
pobreza referida, lo que ha solicitado la parte del Severo Ló
pez, debiendo comparecer en este Juzgado; con la prevención 
que si no comparecieren les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento á los indicados señores 
y su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , formo la presente 
en Valencia á 17 de Diciembre de 1896.=José Herráiz.

554—P
VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Froilán Gutié
rrez Varez, conocido por Florián, hijo de Saturnino y de Ana, 
natural de Herreros cU Soso, partido de Piedrahita, provincia 
de Avila, vecino últimamente de Abanto y Ciérvana, de vein
tinueve años de edad, soltero, jornalero, color de los ojos y  
pelo, castaño, del rostro sano, sin cicatrices, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente eñ la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Avila, comparezca en este Juzgado'á fin 
de practicar una diligencia acordada en la causa que contra 
él y otro se instruye en este Juzgado por robo de corderos; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Froilán Gutiérrez Varez, y en el casa 
de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de este par
tido, donde se halla acordada su prisión provisional y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 18 de Diciembre de 1896.=Manuel 
Martínez y Conde.=Ante mí, Eusebio González. J—8493

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez, de ins

trucción del partido con fecha de hoy en méritos de la causa 
que pende en este Juzgado sobre hurto, por le, presente se cita 
y emplaza al procesado Valentín Iglesias y Oasanovas, vecino 
que fué de Manresa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Barcelona y designe Abogada y Procurador que le 
defiendan ante la misma, por haberse dictado suto. declaran
do terminado el sumario; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Vilhafranca del Panadés 18 de Diciembre de 1896.=E1 Es- 
. cribano, Román Prats, J—8513
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ZU IA G O ’/ A — SAN PABLO

EISr. Jue/ de instrucción del distrito do San Palito de 
esta capital, en previdencia de este día causa contra Ma
riano Alcnson p n  rol 10P lia aiordado se cite a Josüa y  f l o 
rentina García, i]ik parece si dedican a com prar  ropas por 
los puel )lns comarcanos, pa ra  que dentro de i te rm ino  ^ue diez 
días, a contra' desde la irisan ion de la prenuite ni la G a c f t a  
de Madiíid, se pn 'seníen  en este J\r/g¡ulo á prestar  declara
ción  en d ’eíia causa; ha jo apercibimiento de que de no v a  id
earlo lis parara  el perjuicio a que haya lugar,

Zaragoza 21 de Nowembre de 18UlL=Fl Escribano, Angtl  
Barón,. J —8ud1)

J T n x g a d o s  n a i m i e i p a l e s í *
MADRID— HOSPICIO'

D. Manuel Campos Simón, Ju e r  m unicipal del d is tr i to  del 
Hospicio de estti C ork ,

Pnr la p r t s e u k  r iqu is i t i i r ia  se l lam a á Jos i ía  Fernandez,  
que dijo vivir en la calle dt Pena de F ranc ia ,  cuyo domicilio 
ac tu a l  y demas e ireu lis tan  cías se iaiioran, p a ra  que en el te r 
m ino  de dier dias, a co n ta r  desde su inserción en la G i o e t a  
de M adrid ,  compare ca anh este .ln paulo, sito en Ja calle de 
1 lo r ia  Uva, f>, prmeipn], i ex t in g u i r  el arresto que li fue ioi- 
puistu en juicio de faltas por lisimiie^; en la iiiíeiigtiieia que 
de no vi1 ri 11 cario la jai rara el perjuicio a que haya luga r .

Ruego, portento, a todas las , \u tor idndis  civiles y m il i
ta re s  proceda i i a l,i Inw 'i y cap tura  de Josefa F e r n a n d a ' , 
eomluciciidulu eum de ser habida a disposición de esto J u z 
gado'.Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 189b,=Manuol Oam- 
pos, — El Secretario, Josi llallcster, J —8¿55

Z VM U O N  iS VL AMANO V)

D. Manuil I lu n  oul¡ " Moutejo, Jue * municipal de esta 
'-tilla,

Hago m í o  que declarada desierta la ¡séptima convocato
r ia  para la pue; n in a  «li> la v ¿cuntí di Ja Secretaría do este 
Jrn p ad o  umuicifial, se anuncia  pur medio del presente, para 
que vn i 1 leí i aire i de quinei  d a s ,  a contar  desde la lecha en 
que apar», t u  e d r  aiiuricii* en la Gao e n  de  M adr id  y  n i  el 
Boit i tA v i v  Vi di l*i provincia p u n ía n  los r a p i r a n k s  a dielia 
plaza pr 'sen t i r  si rita iste Juzgado sus solicitudes, debidam en
te ilui n mi ul ul o con m e a  lo i lo i st ib!» culo m  el arl 18 
ilil regia me uto de Id de \Jndl di 1871; ad v ir t lu id o  que dicha 
plaza ha de mu* provista con sn jie ión  a m in ia d o  reglam ento  
y  a las disposiciones de Ja, ley orgánica dil Poder judic ial ,  
sin tura d u h i ú m  que los derechos de Arancel.

Lo que se lince publico un cumplimiento ¡i lo prevenido 
por t i  Sr. Ju t  i ¡le primara in s ia n a n  de este partido .

Zaianyóu 1,S de Diciembre ele 18íki.—El Juez m u n ic ipa l ,  
Manuel Heniundu n J —8496*

NOTICIAS OFICIALES
S a n t a  SI á  r  Ií  a  i® a  .

sociedad anónima
La Junta dirceilva de esta Sociedad convoca á sus accio

nistas para la general ordinaria, que se celebrará, en esta ciu
dad el 81 del corrí m íe, a las cuatro de la tarde, en el dom i
cilio soc-al, Uria, 40, bajo, para el examen y aprobación de 
las ciu rtas del mgLindo semestre del año 1896.

Ovir ilo 8 de ]hiero de 1897.=Sociedad anónima Santa Bár
bara. =  El Director Gerente, J. Tartiére. X —1162

1 L »  U j a a i c í s a  y  E i  F é n i x  ¡ E s p a l a © ! »
C o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  r e u n i d o s . — R a m o  d e  v i d a .

_ VrriliiTolo el srrten rtiuri-ponrlíi n fe ‘i l . ri f! *1 artual, di l u  
T o \'~ o i-t! ■ a e istó ■ i n 111 s s -i ins oaitrnitra di h ujbre la
vida, lian re altado uuurír irln 1 id -iu u i ntis

Número i Ik iik  2.086, 4.984, b.Zbil, fi ÍHJ, 6JD1, 0.437» 
6.47b, 7J75, 7 . 88», 7.814» 7 87b, 8 lili» v U...7U1,.

Madrid 2 de 1 mero de lbd7.—hl Duijidri, T. T'mlrn .
X — !1 6 tt

A p s c m a i  c i v i l  « l e  H a  r a c i o n a *
SOCIEDAD ANLW1MA

B a l a n c e  e n  3 0  d e  S p t í e m f o r e  d e  1 8 9 6 .
Peseta*.

ACTIVO' «--------------------
Edifícios,maquín irri, idili ,lu ir mui i st i a  Ir 1 775 ÍHñ115
Trabajos en eu T urm n .   ........ ................iSiítiJ líjtbfi
Gastos generales. ..........   3!M f4'fi2
£ a3a ........................     Xfídí/72
Cuentas deudoras  __________ __ _____ ____ 1 i1180,70r|",37

4.371.610*91

PASIVO ~
Cuentas acreedoras. . . . . ____    3.121.610*91
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desem bolso.............................................. 1.250.000

" 4.37L610^91

Barcelona 30 de Septiembre de 1S96,~Sociedad Arsenal civil 
de Barcelona: su Administrador Gerente, A . de Satrasíe«iií

X — 1161 b

C « m i $ a a ü í B »  M. s s i»  © m í a  ¿ a s » !  a  e l ©  T Í A  I s a  © o ® .
151 Consejo de administración de esta Compañía, en uso 

d e ja  lacmtad que le confiere el art. 35 de los estatutos, se ha 
w n  *c?rdar distribución de un dividendo, á cuenta de 
C° 3 ^e,ne*lC10s del ejercicio corriente, de 25 pesetas por acción, 
paganero sobre el cupón núm. 9 de los títulos al portador, 
í  r j T n ' T  0! t íd . / mPuesvto <k 1‘25 por 100, sin perjuicio de 
a D ó p A J  denmílva sobre la aclam ación  interpuesta por

l o s  cupones se presentar-ui desdo 11 día 18 del corriente 
en ¡*i Caja de ifeetos del Banco de Fon a ña y en las de las su- 
mirsiihT de esto ostablei nníento en provuicitis, facturados en 
los inqua formulados al efecto, que se facilitarán gratis 
en la i eií idas diptndencias, rie ibn n do los presentadores en 
ti acto el 1 ibr unítuto, en el que so señalara el día del cobro 
contra dicho libramiuito, 11 pie del cual deberá suscribir el 
jAvíA el mismo grenmtndm de los cupones, si del examen á 
que han de sonuterse dtsde su presentación hasta el día se
ñalado para el cubro resultasen legítimos y corrientes.

Kl importe de k s  cupones pn sentados en Madrid se paga
rá por la Caja di i hetivo del Banco de España, y el de los pre
sentados en ' provincias por las Cajas de las respectivas su
cursales.

Madrid 9 de Enero de 1897, =E1 Secretario, Isidro Torres 
Muñoz. X — 1163

B o ls a  d e  M a d r id
úvtm dén  # J m l i d  dki 9 de Enero de 1 8 9 7 ,  comparada con la 

del Ma milerior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' i ....: ..............  =

Día 8. Día 9.

Deuda perpetua ai 4 por 1@§ in te rio r.. . . . .  62c60 62^5-70-65-60
áplaso  6340 62-60-65-60

ñn cor. flr.
| cambio m. 62‘525

Idem Id, Id. serle E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62*55 62*65-70-65
pequeños,, 65 0/0 62*70-65-60

; 68*50-55-60-30-650/0 
íi'4‘40-25-30-75 

66'10-05-66 0/0 
65*45-10-90-20-80-15 

Uem sories G y H, de 106 y 200 p ese ta s.... 65*10 65*50-15
Llera id. al 4 por 100 exterior    75*60 75*70-75-65-60-45-55

75‘50
á pías»-. 75*60 75*70-75-65-30-50-55

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños,] 76*60 75*70-75-50-61-55
71*90-55-80-75-50 
7S‘3£ -50-10A 0-40 

76 0/0-81 0/0
Idem series Q y H, do 100 y  200 pesetas—  83*60 83*60-83 0/0
Idem smortizaMe ai 4 por 100,.   74*50 74-70-60-35

pequeños. 75*85 74*80-75-70-85-60-65
74*90-16 0/0-76*2) 
75*40-8’-23-SO-50 

75 0/0
Obligaciones del Tesoro al portador con ín-| 

terés de 5 por 100 anual, vencí miente] 
de 30 de Jumo de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962,.................  100*60 lü0'60-55
Serie B, números 1 al 88.973.’............ ICO 55 10Q-55

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000  93*65 93‘70-75

pequeñas 93*75 93*70-75-80
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..   88*85 89*25-20-25

no publicado. 8á‘S0 >
pequeños.] 88'85 8:i‘15-25

Idem Id. Id., 1890........................................... ...... 75*25 75*75-70-75-80
pequeños. 75*23 75*75

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.560 al 5 por 100.  ......... ........................ 102 0/0

Idem id. Id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0 92 0/0
Acciones ¿el Saúco de España  382*50 383 0/0-883‘f 0
Idem íá. id. cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  382 0/0 383*50-384 0/0
Idem do la -Compañía arrendataria de Ta-

bacos.—Acciones ai portador.................... 212 0/0 213 0/0-212*50
212*25

Idem id. Id. cantidades pequeñas. . . . . . . . . .  2120/0 213 0/0-212*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Londres á la vista, libra esterlina, 31*28-31*25 pesetas.Baria á la vista, francos, beneficio. 23*90-23‘80.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Ayer llovió en Huelva-, Guadalajara, Coruña, Albacete, 

Cuenca, Toledo, Huesca, Soria, Zaragoza y Cáceres.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Q&serQ&áo&fs meteorológicas del día 9 de Enero 4$ 1 8 9 7 .

TEMPEBATC&A 
y ^rLK?6íLrt¿ ¿si aire.

barómetro DI&ECOSOJW ASTADOS .m U  reducida _  T̂ aMóMBruo
á ti* y er¿ " ^  y clase de viento del c ie lo .

 ____ ______ Seso. _________________________

I  BuEaua.*». 697*87 6*6 6‘4 6.  B.a lig.a Lluvioso.
9 BLA&MM... .  698 10 7 9 7*8 S.. . . . .  Brisa...  Idem.

i | á i l d í a . . , .  66T22 8*0 7 2 S O .... Calm a. Idem.
I d « ! a í a r í« .  69:1*41 7f8 7*0 S . . . . . .  Id em .. Idem.
M 6 l9 tc.r<L0, 69438 6*6 6*2 S . . . . .  Idem ,.. Cubierto.
i  dilaisuclíe. 695*84 6*0 5*8 SSE... Idem ... Lluvioso.

Temperatura máxima del aíre á la som bra. ............    8*5
Idem mínima...............      5*6

Diferencia. ..........       # 2*9
Temperatura máxima, al Sol, k dos metros do la tierra.» 9*2
Idem id. dentro de u aa  esfera de chista 1. . . . . . . . . . . ___      18*5

Diferencia................   . . . . . . . . . . . . . . . .  9‘3
Temperatura máxima á cielo descubierto ja u to  á la tierra

iíOgeM 6 laborable..   ..............  9*8
Mam mínima, íá   ..........      5*9

Diferencia.  .................       3*9
Velocidad del viento on las*- intimas vetnt i cuatro h oras (ki

lóm etros).....................       429
OscilacCón barométrica, Id. (millmeteos). ........   2*8
A ltura íí i  con respecto á la ciedia anuai, i  is-3 nueve horas

de la noche. . . . . . .       11*2
Lluvia es las ¿IMia&í m indcuatro Iíotm (m ílím stro s).... 13*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d e  Madrid sobre el estado atmosférico m  varios p untos de .A  Prnifisula, 4 las nueve de la maMma, y en Francia 4 I t a l i a i  las siete, s tdía 9 de Enero de 1887 .
LEZTi P  0 -  v n , ,  r t  v»w,r%bsroJBúirios re tu rs ~ . T;. , ,¿«o as déa Estaí0

tOCÍÜBABES y »IniT8l grados del '8l ae, ,v ,,,, aoIanlíll.
g  V V !?  c“  :l31' viento, rianto.l7.i i 1 i VÁí t >; C; U multífi,

S. Sebastián. 751*7 16*7 S..........  V.°fte.. Poco uub Picada.
Bilbao   751*6 13*8 SE .... B.a íte. Cubierto... Idem.
Oviedo»........Coruña (7 h.).Santiago. . . . .
Orense..........
Yígo.. . . . . . . .
Oporto  751*7 10*8 SO.... "Viento. Idem,,...... Tranq.*Lisboa (8 h.).. 753*8 10*5 o  BAlig.» Idem  G. oleaje
Badajos   7541 Hl0 SO.... Calma.. Idem,..  *
S. Fern. (7 h.)
Sevilla.......Málaga»...*.» 756*9 14*0 p¡  Brisa... Lluvi»>80,.. Bicada.
Granada......
Alicante   759*3 15*0 NE.... Idem... Poco nub.°. Tranq.8
Murcia   758 5 9*6 SO.... Calma. Cubierto... *Valencia  757*9 10*2 ONO.. Viento. Lluvíoe».. >Palma . . .  757*7 13*0 n   Calma.» Poco mib.V Tranq.8Barcelona.... 756*6 11*6 ONO,. Idem... Lluvioso.,. Picada»
T eruel....... 757*8 6*6 ONO.. Idem... Cubierto... »Zaragoza.»...
Seria..............Burgos  755*2 5*4 s . . . . . .  B.a lig.a Idem  *
L«óel..* . . . . . .Valladolíd....Salamanca... 758*4 6‘4 SO.... Brisa».. Nuboso,... *
Segovia  752*4 7 0 s  V.° fte. Cubierto... * .
Madrid.»  755*4 7*3 s   Brisa... Lluvioso... »
Escorial...... 755‘0 4!2 s o . . . .  V.° fte. Idem  »
Ciudad Real. 756*1 8*5 SO.... B.a Ug.8 Poconub,0. »Albacete  7571 8*1 SE.. . Brisa... Idem...  >
P arís......... 753'8 4*9 SE .... Id. lig.a Despejado . *Gris-Nez..... 754*8 6*2 E Calma.. Cubierto.. Picada.St» Mathíeu,. 746*6 9*0 E Brisa.. Nuboso.... Idem.M aá’A ix.... 752*3 6*2 SSE... Calma. Cubierto... Tranq.*Bíarríts   752*6 15*8 ENE.. Viento. Nuboso.... Agitada».Cio'fKiont,,...
Feqúnán . . . .  754 4 2*7 O  B.a lig.a Cubierto... *
Sido. ..........Nica   760*2 9*7 » Calma. Nuboso Agitada.
Eoma.. . . . . . .  708*9 . 36 N  Brisa... Cubierto... *
Liorna....... 762*2 10‘0 NE.... Id. fte.. Nuboso.... *Pal armo  764‘1 11*4 NO.... Calma. Despejado.. »Osigii&ri...... 761*0 7*6 N Idem... Idem.,  *

R e t r a sa d o s  —  D ía  8

Santiago  748*5 7*8 S   V.° fte.. Lluvioso .. *
Oviedo....... 748*5 7*0 NNO.. Calma.. Nuboso,... »San Fernando > 13*1 S   B.afte.. Lluvioso... »
S. Sebastián. 753*7 14*8 S  V.° fte. Despejado.. Oleaje.Palma  760‘0 13*0 ¡ONO.. Calma. Cubierto... *
Valladolíd... 754*4 960 SE .... V.° fte.. Poco nubri. »Granada  759*1 10*1 s .< ...  Calma.. Lluvioso... »
Zaragoza  758‘S 12*0 SE .... Idem... Despejado.. *
Barcelona  759*2 12*6 NE.... ídem... Cubierto... »

F orm an  p a r te  d e e s te  núm ero de la  G a c e ta  e l p lie 
go 9  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  de lo c iv i l  d el T r ib u 
n a l Suprem o, co rresp o n d ien te  a l  tom o I.

SANTOS DEL DIA
S a n  G onzalo de A m a ra n to  y  S an  M arcia n o ,

Cuarenta horas en las monjas de A larcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO RE AL.— A  las ocho y media.— Función 55 de 
abono.— Turno 1 .°— Sonámbula.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y m edia .— H e r ir  por 
los mismos filos .— La segunda dama duende.

A  las cuatro y m edia .— Marcela ó ¿á cual de los tres?— E l  
fandango de candil.

TEATRO DE PARISH.— A las ocho y  media— Juan José.— 
Préstamos.

A  las cuatro y m edia .— Los amantes de Teruel.—Préstamos^
TEATRO DE L A  ZARZUELA.—* A  las ocho y media.—

E l padrino de E l Nene ó todo por el arte.— Cuadros disolventes.— 
Cinematógrafo Lumiere. — Botín de guerra .— Cinematógrafo 
Lum iere .— E l padrino de E l Nene ó todo po r el arte.

A las cuatro y cuarto.— B otín de guerra.— La espada de ho
nor .— Cuadros disolventes.—Cinematógrafo L um iere, diez vis
tas nuevas.

TEATRO L A R A .—A  las ocho y  media.-—Función 17 d« 
abono.—Turno 2.° par .— Entre parientes y Oratoria f in  de si
glo (en una sola sección ) .— sueño dorado.— E l señor Trom- 
boni.—Segundo acto.

A  las cuatro y m edia .— Pedro Jiménez (dos actos).— Orato
r ia  f in  de siglo .— La partida serrana (dos actos).

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y  media.— Las bra
vias.— Las campanadas.— L a  banda de trompetas.— Las bravias.

A  las cuatro y m edia .— Pan y toros.


